
íj 
ANOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Cuarta Sesión Extraordinaria 

22 de febrero de 2019 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA027-19 

Acuerdo de la Junta Administrativa por el que se resuelven las solicitudes de las 

C.C. Diana Joselyn Guerrero Marín, Eisa María Cerón Rodríguez, María de la Luz 

Méndez Baca y Tania Carolina Jardón Cruz, y del C. Carlos Alberto Hernández 

Mejía, respecto del registro de aspirantes del Concurso de Oposición Abierto 

para seleccionar personal eventual que apoyará a los Órganos Desconcentrados 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, durante el ejercicio fiscal 2019. 

Antecedentes 

1. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), el Presidente 

de la República promulgó la reforma constitucional en materia político-electoral, 

logrando una restructuración y redistribución de funciones entre los Organismos 

Públicos Electorales de las entidades Federativas y el Instituto Nacional 

Electoral al homologar los estándares con los que se organizan los procesos 

electorales federales y locales, garantizando así la calidad en la democracia 

electoral, cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 

el10 de febrero de 2014. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expide la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General), y se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en materia electoral, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, y de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos. 

111. El 15 de noviembre de 2016, mediante Acuerdo JA136-16, la Junta 

Administrativa del otrora Instituto Electoral del Distrito Federal (Junta), aproe 
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Procedimiento para la selección, inducción y valoración laboral del perso 

eventual IECM/PRlUTCFyD/6/2016 (Procedimiento); asimismo, el 31 de octu re 

de 2018 mediante Acuerdo IECM-JA126-18, aprobó su más recie te 

actualización. 

IV. El 17 de noviembre de 2016, se publicaron en la Gaceta Oficial del enton es 

Distrito Federal (Gaceta Oficial) las reformas a la Ley de Participac' n 

Ciudadana del otrora Distrito Federal (Ley de Participación Ciudadana). 

V. El 23 de enero de 2017, el Consejo General del otrora Instituto Electoral el 

Distrito Federal (Consejo General), aprobó mediante acuerdo ACU-06-17, el 

Reglamento en Materia de Relaciones Laborales (Reglamento de Relacio es 

Laborales), del entonces Instituto Electoral del Distrito Federal, el cual se publ có 

en la Gaceta Oficial el15 de febrero de 2017. 

VI. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que se 

expide la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local). 

VII. El 7 de junio de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el cual se 

abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Dist ito 

Federal y se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 

la Ciudad de México (Código), en el cual se establece el cambio de 

denominación del Instituto Electoral del Distrito Federal al Instituto Electoral d la 

Ciudad de México (Instituto Electoral), asimismo el 21 de junio del 2017 se 

publicó en la Gaceta Oficial, una nota aclaratoria al decreto por el que se ex 

el Código. 

VIII. El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Elect al, 

mediante Acuerdo INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los 

distritos electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de Méxi o y 

sus respectivas cabeceras distritales, publicado el 1 de septiembre de 2017 e el 
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IX. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General, aprobó mediante Acuerdos 

IECM/ACU-CG-016/2017 e IECM/ACU-CG-022/2017, respectivamente, el 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento 

Interior), el Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de la Junta) así como el 

Reglamento de Relaciones Laborales, en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo Décimo Tercero Transitorio del Código, publicándose en la Gaceta 

Oficial el 16 del mismo mes y año. 

X. El 4 de agosto de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 del 

Consejo General, se aprobaron las modificaciones a la estructura orgánica 

funcional del Instituto Electoral, en acatamiento a lo previsto en las nuevas 

disposiciones en materia electoral de la Constitución Local y del Código. 

XI. El 31 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IECM-JA098-18, la Junta, aprobó 

la actualización del Procedimiento para la revisión de resultados de los procesos 

de selección de la Rama Administrativa y de personal eventual (Procedimiento 

de Revisión), identificado con el código IECM/PRlUTCFyD/10/2017. 

XII. El 31 de octubre de 2018, el Consejo General, aprobó mediante Acuerdo IECM

ACU-CG-322-18 las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina 

Presupuestal del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2019 (Normas de 

Racionalidad). 

XIII. El 31 de diciembre de 2018, se publicaron en la Gaceta Oficial, los Decretos por 

los que se expiden la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México (Ley de 

Austeridad), y el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el 

Ejercicio Fiscal 2019 (Presupuesto de Egresos 2019). 

XIV. EI11 de enero de 2019, mediante acuerdo IECM-JA001-19, la Junta, aprobó el 

ajuste a los tabuladores y remuneraciones aplicables al pe~sonal en aciivo, ~ 
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como los tabuladores y remuneraciones aplicables al personal de nuevo ingr so 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2019. 

xv. EI14 de enero de 2019, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-001/2019, el Cons jo 

General, aprobó el ajuste al Programa Operativo anual y al Presupuesto e 

Egresos 2019, con base en las asignaciones autorizadas por el Congreso d 

Ciudad de México, para el Ejercicio Fiscal 2019, en la misma fecha, media 

Acuerdo IECM/ACU-CG-002/2019 actualizó las Normas de Racionalidad. 

XVI. El 31 de enero de 2019, el Consejo General aprobó, mediante Acue do 

IECM/ACU-CG-012/2019, la Convocatoria del Concurso de Oposición Abi rto 

para seleccionar personal eventual que apoyará a los Órganos Desconcentra 

durante el ejercicio fiscal 2019 (Convocatoria). 

XVII. En la misma fecha, mediante Acuerdo IECM-JA017-19, la Junta, aprobó la G ía 

de estudio para el examen de conocimientos que se aplicará a las perso as 

aspirantes al cargo de Administrativo Especializado "A" y Capturista de Dist to, 

conforme a la Convocatoria. 

XVIII. EI13 de febrero de 2019, mediante Acuerdo IECM-JA018-19, la Junta, aprob el 

registro de aspirantes, así como las sedes, horarios y programación de 

exámenes de conocimientos y práctico del Concurso. 

XIX. En la misma fecha, mediante Acuerdo IECM-JA019-19, la Junta, reso vió 

favorablemente las solicitudes presentadas por las y los CC. Lorena Raml ez 

Huerta, Fabiola Varela Zamudio, Rodrigo Norberto Martínez Miranda y E ick 

Lozano Corchado, para su registro como aspirantes del Concurso. 

XX. El 22 de febrero de 2019, mediante Acuerdo IECM-JA026-19, la Junta apr bó 

\ / los resultados del examen de conocimientos y práctico, así como las se es, 

,/i" horarios y programación de la evaluación curricular del Concurso. 

@) 
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Considerando 

1. Que conforme a los artículos 37, fracción 11, y 81 del Código, el Instituto Electoral 

tiene en su estructura orgánica una Junta, que es el órgano encargado de velar 

por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los órganos del 

Instituto Electoral, así como supervisar la administración de los recursos 

humanos, financieros, materiales. 

2. Que en atención a lo dispuesto en los artículos 87, primer párrafo, y 88, fracción 

XIX del Código, la Secretaría Administrativa es el órgano ejecutivo que tiene a 

su cargo la administración de los recursos humanos, financieros, materiales del 

Instituto Electoral, y el seguimiento a los procesos de incorporación del personal 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama Administrativa a las 

plazas vacantes o de nueva creación. 

3. Que de acuerdo con el artículo 6 del Reglamento de Relaciones Laborales, el 

personal del Instituto Electoral se integra por el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional; el personal de Rama Administrativa, y el personal Eventual. 

4. Que el artículo 184 del Reglamento de Relaciones Laborales, señala que se 

considera Personal Eventual a aquellas personas contratadas por el Instituto 

Electoral, que sin formar parte de la estructura, presten un servicio por 

honorarios, por tiempo o trabajo determinado. La vigencia y condiciones de la 

contratación del Personal Eventual estarán estipuladas en el contrato 

correspondiente. Además, establece que la selección y contratación del personal 

que colabore en los procesos electorales y en los procedimientos de 

participación ciudadana, se realizará en los términos de la normatividad aplicable 

y de la convocatoria que para tal efecto emita el órgano facultado para ello. 

5. Que las Políticas de Operación del Procedimiento, establecen que, la selecció 

del personal eventual que apoyará a los Órganos Desconcentrados en los 

procesos electorales locales, los procesos de participación ciudadana y en (9-
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seguimiento, capacitación y evaluación de los órganos de representac ón 

ciudadana, se realizará a través de un concurso de oposición abierto, de 

acuerdo con la convocatoria que apruebe el Consejo General. 

6. Que en las Responsabilidades establecidas en el Procedimiento, 

General le corresponde aprobar la convocatoria a concurso de oposición abie o, 

ya la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (UTCFD) elabora el 

anteproyecto correspondiente. 

7. Que de acuerdo con las Políticas de Operación del Procedimiento, la supervis ón 

del proceso de selección, inducción y valoración laboral del personal even al 

recaerá en la Comisión o Comité que resulte competente conforme a la mat 

de las actividades que desarrollará el personal eventual que será contratado. 

8. Que de igual forma las Políticas de Operación del Procedimiento estable en 

que, el proceso de selección se desarrollará de acuerdo a las siguientes etap s: 

Primera. Registro de aspirantes. 

Segunda. Aplicación de evaluaciones. 

Tercera. Resultados Finales 

Cuarta. Designación de Ganadores/as e integración de la Lista de 

Reserva de cada puesto. 

9. Que con base en el requerimiento formulado por las Direcciones Ejecutiva de 

Organización Electoral y Geoestadística, de Participación Ciudadan y 

Capacitación, de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía y de 

Asociaciones Políticas, el Consejo General, mediante Acuerdo IECM/ACU- G-

012/2019, aprobó la Convocatoria, para contratar 209 personas para el carg de 

Administrativo Especializado "A", y 53 para el cargo de Capturista de Distrito. 

Que derivado de lo señalado en el punto SEGUNDO del Acuerdo antes refe do, 

el Órgano Colegiado de Supervisión del proceso de selección será la Junta, de 

6 
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conformidad con lo establecido en el Procedimiento, tiene las siguientes 

responsabilidades: 

• Proponer al Consejo el proyecto de convocatoria a Concurso de 

Oposición Abierto. 

• Dar seguimiento al proceso de selección, inducción y valoración laboral 

de personal eventual, considerando en todas las etapas, la participación 

plena y efectiva, en igualdad de condiciones, de las personas con' 

discapacidad. 

• Aprobar los resultados de las evaluaciones y, en su caso, el acuerdo 

relativo a su revisión. 

• Aprobar la designación de ganadores y, en su caso, la lista de reserva de 

aquellas personas que sean contratadas por un periodo mayor a tres 

meses. 

• Aprobar los criterios que permitan la oportuna ocupación de plazas 

eventuales. 

• Elaborar, por conducto de su Secretaría Técnica, los proyectos de 

Acuerdo relativos a la operación del concurso de oposición abierto. 

11. Que de acuerdo con lo establecido en la Primera Etapa de la Convocatoria, el 

Registro de Aspirantes se realizó en el periodo comprendido de 1 al 10 de 

febrero de 2019, a través de la plataforma de internet dispuesta para tal efecto, 

donde las personas aspirantes ·fueron responsables de capturar la información 

solicitada en la misma y de agregar el soporte documental que permita 

corroborar su veracidad. 

12. Que mediante Acuerdo IECM-JA018-19, la Junta, aprobó el registro de 4,270 

folios: 2,730 de ellos postulados solo para cargo de Administrativo Especializado 

"A", 354 solo para el cargo de Capturista de Distrito, y 1,186 para ambos cargos. 

(9 
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13. Que mediante Acuerdo IECM-JA019-19, la Junta aprobó otorgar un plazo de 4 

horas a las y los CC. Lorena Ramírez Huerta, Fabiola Varela Zamudio, Rodr go 

Norberto Martínez Miranda y Erick Lozano Corchado, para que acudieran a as 

oficinas de la UTCFD, a realizar su registro como aspirantes. 

14. Que mediante oficio IECM/UTCFD/101/2019 del 14 de febrero de 2019, la 

UTCFD informó a la Secretaría de la Junta que las personas señaladas e el 

considerando anterior asistieron a realizar su registro como aspirantes el 

Concurso, quedando postuladas dos de ellas para el cargo de Administra vo 

Especializado "A" en la demarcación Álvaro Obregón, y las dos restantes p ra 

ambos cargos en la demarcación Xochimilco. 

Asimismo, en cumplimiento a lo señalado en el punto TERCERO del Acue do 

IECM-JA019-19, la UTCFD realizó la programación del examen de 

conocimientos y práctico para dichas personas aspirantes, queda do 

debidamente notificadas, según obra en las constancias remitidas medi te 

oficio IECM/UTCFD/101/2019. 

15. Que el14 de febrero de 2019, la C. Diana Joselyn Guerrero Marín y el C. Ca los 

Alberto Hernández Mejía, presentaron escrito ante la UTCFD manifestando su 

inconformidad respecto de la publicación de la programación del examen de 

conocimientos para el cargo Administrativo Especializado "A", ya que e la 

misma no fueron consideradas, pues según su dicho, en el periodo de regi tro 

también se postularon para dicho cargo, y solamente fueron considerados e la 

relación para Capturista de Distrito. 

16. Que en la misma fecha, la C. Eisa María Cerón Rodríguez presentó un es 

ante la UTCFD en el que manifiesta su inconformidad respecto del registr 

aspirantes en virtud de que, según su dicho, a pesar de haberse ins 

oportunamente y recibir un folio, después de corroborar con el personal d la 

Dirección Distrital 24, advirtió que la información personal asociada al lio 

IZP/001/2019 correspondía a una persona diversa. 

8 
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17. Que el 20 de febrero de 2019, la UTCFD tuvo conocimiento de los medios de 

impugnación presentados por las CC. María de la Luz Méndez Baca y Tania 

Carolina Jardón Cruz, quienes exhiben evidencias fotográficas respecto del 

registro como usuarios en la plataforma de internet, así como del intento fallido 

por acceder a la plataforma para concluir su registro, motivo por el cual solicitan 

su inscripción como aspirantes del Concurso. 

18. Que si bien el Procedimiento de Revisión, es un mecanismo para garantizar la 

certeza y legalidad de los resultados de las evaluaciones, se estima conveniente 

por analogía, dar en lo que resulta aplicable a los casos en concreto, el mismo 

tratamiento a solicitudes presentadas por las y los ciudadanos referidos en los 

considerandos 15, 16 Y 17 de este Acuerdo respecto del registro de aspirantes 

para concursar por algún cargo en especifico. Lo anterior en aras de tutelar los 

principios de certeza seguridad jurídica que debe observar esta Autoridad. 

19. Que de conformidad con lo establecido en las Políticas de Operación del 

Procedimiento de Revisión, las personas aspirantes deberán presentar un 

escrito que deberá contar, cuando menos, con los elementos siguientes: 

• Nombre, número de folio y cargo por el que concursa. 

• La evaluación respecto de la cual se solicita la revisión. 

• Objeto y argumentos que justifiquen la necesidad de realizar la revisión 

de los resultados. 

• En su caso, y solo cuando sea indispensable, los documentos que 

acrediten su dicho. 

• Firma autógrafa o huella digital de la persona solicitante. 

20. Que tomando como antecedente lo expuesto y resuelto por este mismo órgano 

mediante Acuerdo I ECM-JA019-19, al haberse recibido dentro del plazo 

establecido por el Procedimiento de Revisión, se declaran procedentes las 

solicitudes de las CC. Diana Joselyn Guerrero Marín, Eisa María Cerón 

Rodríguez y del C. Carlos Alberto Hernández Mejía. 

9 
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21. Que si bien las CC. María de la Luz Méndez Baca y Tania Carolina Jardón C uz 

realizaron su petición a través de un medio de impugnación regulado en 

términos de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México, al tratarse de un 

caso análogo al resuelto mediante Acuerdo IECM-JA019-19, esta Junta esti a 

conveniente que, con independencia del desahogo del medio de impugnaci' n, 

se asuma el mismo tratamiento a la petición planteada. 

22. Que en el caso de la C. Diana Joselyn Guerrero Marín y el C. Carlos Alb 

Hernández Mejía, si bien no se exhibe soporte documental alguno que per 

advertir la inconsistencia señalada en su inconformidad, con la finalidad 

garantizar su derecho a competir por los puestos materia de la Convocat 

esta Junta estima conveniente tenerlos por postulados al cargo de Administra ivo 

Especializado "A", con el folio referido en su escrito. 

23. Que en el caso de las CC. Eisa María Cerón Rodríguez, María de la Luz Mén ez 

Baca y Tania Carolina Jardón Cruz, siguiendo el mismo criterio adoptado e el 

Acuerdo IECM-JA019-19, esta Junta les otorga un plazo de 24 horas, canta as 

a partir de la publicación en estrados del presente Acuerdo y su respec iva 

notificación vía telefónica, para que dichas personas acudan a la UTCF a 

realizar su registro, en donde deberán aportar la información y documenta 

que resulte necesaria. 

24. Que con la finalidad de asegurar el cumplimiento de lo señalado e el 

considerando anterior, se deberá instruir a la UTCFD para que notifique vía 

telefónica de manera inmediata a las personas solicitantes, para que acudan la 

sede central del Instituto Electoral, en el plazo antes señalado, para realiza su 

registro como aspirantes. Para el caso de que no comparezcan, acudan f era 

(9 

el plazo, o no sea posible contactarlos, quedarán descartados para partic par 

en el Concurso. Al efecto, se deberá instruir a la UTCFD para que levante las 

constancias que den cuenta del cumplimiento de lo anterior y, en su cas , le 

signe a los aspirantes la sede, horarios y programación de exámenes de 
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conocimientos y práctico a que haya lugar, informando lo conducente a este 

Órgano Colegiado en la Sesión que corresponda. 

25. Que con el objeto de dar continuidad a las etapas del Concurso, se programa el 

examen de conocimientos para el cargo de Administrativo Especializado "A" 

para la C. Diana Joselyn Guerrero Marín y el C. Carlos Alberto Hernández Mejía, 

así como para las CC. Eisa María Cerón Rodríguez, María de la Luz Méndez 

Baca y Tania Carolina Jardón Cruz, en caso de que resulten registradas para 

dicho cargo, para las 11 :00 horas del 28 de febrero de 2019, en la sede central 

del Instituto Electoral. 

26. Que en caso, de que las CC. Eisa María Cerón Rodríguez, María de la Luz 

Méndez Baca y Tania Carolina Jardón Cruz resulten registradas para el cargo de 

Capturista de Distrito, se programa la aplicación del examen de conocimientos y 

práctico para las 13:30 horas del 28 de febrero de 2019, en la sede central del 

Instituto Electoral. 

27. Que en caso de que las CC. Diana Joselyn Guerrero Marín, Eisa María Cerón 

Rodríguez, María de la Luz Méndez Baca, Tania Carolina Jardón Cruz y el C. 

Carlos Alberto Hernández Mejía, aprueben el examen de conocimientos y, en su 

oportunidad, el práctico, se programa su evaluación curricular para las 10:00 

horas del 1 de marzo de 2019, en la sede central del Instituto Electoral. 

Por lo expuesto y fundado, la Junta emite el siguiente: 

Acuerdo 

IECM-JA027-19 \ / 

PRIMERO. En apego a los principios de legalidad y transparencia, la Junta determinaA 

\11 
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a) Aprobar el registro como aspirantes al cargo de Administrativo Especializado A" 

de la C. Diana Joselyn Guerrero Marín y del C. Carlos Alberto Hernández Me ía, 

conforme a lo expuesto en el considerando 22 del presente Acuerdo. 

b) Se aprueba otorgar a las CC. Eisa María Cerón Rodríguez, María de la uz 

Méndez Baca y Tania Carolina Jardón Cruz, un plazo de 24 horas, contada a 

partir de la publicación en estrados del presente Acuerdo y su notificación ía 

telefónica, para que acudan a las oficinas de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo, para realizar su registro, de conformidad con lo 

señalado en los considerandos 23 y 24 del presente Acuerdo. 

Para el caso de que los peticionarios no comparezcan, que acudan fuera del plaz , o 

bien, que sea imposible contactarlos, quedaran descartados para participar e el 

Concurso. 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo ra 

que, vía telefónica, establezca comunicación con las personas referidas en el p 

anterior, a fin de notificarles el contenido del presente Acuerdo, elaborando consta cia 

de su actuación; a fin de que en el plazo establecido acudan a realizar su registro c 

aspirantes en el Concurso, atento a lo establecido en el considerando 23. 

TERCERO. Se aprueba la programación del examen de conocimientos y, en su c so, 

práctico para los cargos de Administrativo Especializado "A" y Capturista de Distrito en 

términos de lo expuesto en los considerandos 25 y 26 del presente Acuerdo. 

~CUARTO. Se aprueba, en su caso, la aplicación de la evaluación curricular, de las C. 

iana Joselyn Guerrero Marín, Eisa María Cerón Rodríguez, María de la Luz Mén 

Baca y T ania Carolina Jardón Cruz, y del C. Carlos Alberto Hernández Mejía, en 

términos de lo señalado en el considerando 27 del presente Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo 

;;,~~ .•. comunique el presente Acuerdo a las CC. Diana Joselyn Guerrero Marín, 

c9 
ara 

Isa 
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~ INSTITUTO ELE~RAL 
LlJ CIUDAD DE MEXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA027-19 

María Cerón Rodríguez, María de la Luz Méndez Baca, Tania Carolina Jardón Cruz y al 

C. Carlos Alberto Hernández Mejía, por las vías y medios señalados en sus solicitudes, 

elaborando constancias de su actuación a efecto de informar lo conducente a esta 

Junta Administrativa en la sesión que corresponda. 

SEXTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, así como 

a la Oficina de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para 

que en el ámbito de sus atribuciones, publiquen el presente Acuerdo con sus anexos, y 

se realicen las modificaciones pertinentes en el apartado de Transparencia del sitio de 

Internet www.iecm.mx. 

SEPTIMO. El Presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las y los integrantes de la Junta 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión pública del 

veintidós de febrero de dos mil diecinueve, firmando al calce el Presidente y el 

Secretario de la Junta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 27 y 32 del 

Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA 

MTRO. MARIO VELÁZQUEZ 

MIRANDA 

AFGH/MHC/RIMC 

EL SECRETARIO DE 

ADMINIST 
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Ciudad de México a 14 de febrero de 2019 

[019 FEB 1 q AH 11: qq 

Mtra Monica Scott Mejia ~<?-T\'í'\C.:~o-a (!I,~Jtr'b _ unf.dad lx:n1_ ... N:éi 
Titular de la Unidad Tecnica'(J!. ~o~ll)f'c\óp .... olio 

... 1., ,_ .' i _, ,>,.~ - ,-'- r 
y Desarrollo del IECM ,'o ... , , 

Conforme al Artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Méxicanos, me permito 
solicitar a usted se sirva informarme el motivo por el cual no aparezco en la relación de candidatos 
que presentaran examen para el cargo de Administrativo Especializado "A", en virtud de que el día 

9 de febrero me registre vía Internet cumpliendo con todos y cada uno de los pasos y requisitos 
que me solicito el sistema informático, arrojándome un número de participante •••••• 

Cabe señalar que el día 13 de febrero del año en curso revise las listas de candidatos a presentar el 
examen de conocimientos correspondientes y mi número no aparece. Asimismo le informo que no 
obstante mi número de participante si aparece para el concurso de Capturista, sin embargo este 
trámite lo quise realizar sin que lo pudiera concluir debido a anomalías que me arrojaba el 
sistema, dándome el mismo folío que correspondía al mencionado puesto de Administrativo 
Especializado "A". 

Por lo antes expuesto solicito a usted: 

Únlco.- Se corrija la anomalía informática y se me enliste en los aspirantes a presentar examen de 
conocimientos para el puesto de Administrativo Especializado "A", en atención que cubrí los pasos 
y requisitos establecidos en la convocatoria para ese cargo y cuya acción se puede corroborar por 
los medios informáticos que están a su disposición y que quedaron asentados con mi número 

En espera de una respuesta inmediata. 

Diana Joselyn Guerrero Marin 
Te!. 

CCP,- Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Para su conocimiento 



Ciudad de México, 14 de febrero de 2019 

MAESTRA 
MÓNICA scon MEJíA 
TITULAR DE LA UNIDAD DEl CENTRO DE FORMACiÓN Y DESARROLLO 
DEL INSTITUTO ElECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PRESENTE 

A través del presente me permito hacer de su conocimiento que, el día 13 de febrero de 
2019, acudí a la sede de la 24 Dirección Distrital del IECM para solicitar informes sobre el 
lugar y hora de realización del examen de conocimientos correspondiente al Concurso de 
Oposición Abierto para seleccionar al personal eventual que apoyará a los Órganos 
Desconcentrados dur.í!nte el ejercicio fiscal 2019. La persona que me atendió, misma 
que me asesoró para realizar mi registro en dicha sede distrital, corroboró mis datos y 
me informó que la información personal asociada al folio de registro es 
distinta a la mía, por lo que me fue sugerido acudir al Centro de Formación y 
Desarrollo a su digno cargo para que me informara n al respecto. 

Dado lo anterior, recurro a Usted a efecto de que se aclare esta situación, se respete 
el número de folio que me otorgó el sistema y no se afecte mi derecho a participar en 
el concurso en comento. Para mayor referencia, adjunto copia simple del número de 
registro que fue emitido como acuse por el sistema. 

Agradezco la atención que sirva prestar a esta solicitud y quedo a la espera de su 
pronta respuesta. 

,¡ ; 

¡r,~ 

¡'" 

~~{ 

CCP. "'ro. Mario VeJázquez Miranda. Presidenle de la Junta Admnistrativa del IECM. Presente 



SISPE 2019 

fi, I'NSTIl11TO .... orotIAL 2fJ ' aUDAD DE MtXICO 

At'lOS • CONSTRU1l!NDODeMOCIlAOA 

Sistema para Seleccionar 
Personal Eventual SISPE 

Finalizar Registro 

Gracias por participar en la convocatoria. tu folio de registro 

es el siguiente: 

Folio de registro: •••••• 

Generar comprobante de registro 

Instituto Electoral de la Ciudad dI:'! Mexico 
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141212019 GmaiI- ERROR DE PAGINA Xo 1 

~ Gmail Carfos Alberto ........ .. 

ERROR DE PAGINA 
2 mensajes 

Carlos Alberto < 10 de febrero de 20 ,05:37 
Para: sistemaS@iecm.mx 

Hola, muy buen dí!L 

Este mensaje es con relación a lo pagina habilitado para el registro de aspirantes a personal eventual. https:/ 
aplicaciones.iecm.mx/convocatoría2019f 

Lamentablemente lo pagina no ha guardado todos mis datos ni mucho menos me Ql'l"ojo un numero de folio com se 
prevé en el procedimiento. 
https:f/aplicaciones.iecm.mxlconvocatoria2019/pdfs/declaraciones/9005-963. 

El mensaje que me arroja lo pagil\(! es el siguiente: 

¡Objeto no localizado! 

No se ha localizado la URL solicitada en este servidor. La URL de la página que le ha remitido par ce 
ser errónea o estar obsoleta.. Por favor, informe del error al autor de esa página. 

Si usted cree que esto es UD error del servidor, por favor comuniqueselo al administrador del rtal. 

Error 404 

aplicaciones.iecm.mx 
Apache/2.4.26 (WIn32) OpenSSUl.0.2/PHP/5.6.31 

Espero puedan brindarme la solucíón que requiero a este problema. de antemano muchas gracias . 

• COSlLOS ALBESlTO • 

10 de febrero de 20 9, 05:43 

Actualización: El sistema tardo mucho en actualizar lo información. ya cuento con mi l'IUIIIeI'O de folio. 
rrexto citado ocu~oJ 

• CaRLOS lI.LBERTO • 



ASUNTO: SE PRESENTA ESCRITO DE DEMANDA DE 
JUICIO ELECTORAL 

CIUDAD DE MÉXICO, FEBRERO 15 DE 2019 

C. MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
H. TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PRESENTE 

MARíA DE LA LUZ MÉNDEZ BACA, promoviendo por mi propio derecho; ante ese H. 
Tribunal que Usted dignamente preside, con el debido respeto, comparezco a exponer: 

Por medio del presente escrito, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 Y 
103 fracción I de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México, vengo a interponer 
demanda de Juicio Electoral, con motivo de la imposibilidad material que tuvo la suscrita 
para poder registrarme como aspirante al cargo de Administrativo Especializado "A", al 
Concurso de oposición abierto para seleccionar personal eventual que apoyará a los 
órganos desconcentrados del Instituto Electoral de la Ciudad de México, durante el 
ejerciCio fiscal 2019, a través de la plataforma Internet www.iecmlmxiconvocatoria2019, 
de la aplicación identificada como Sistema de Seguimiento de Personal Eventual 
(SISPE), y que se traduce en que se ha hecho nugatorio mi derecho, por parte del 
Instituto Electoral de la Ciudad de Méxioo, a través de las instancias internas encargadas 
de ejecutar las actividades inherentes al concurso, a participar en el proceso de selección 
para trabajar en el mismo, contrariando los términos de la convocatoria aprobada por el 
Consejo General del Organismo Público Local Electoral capitalino, mediante el Acuerdo 
IECM/ACU-CG-012/2019; todo ello en perjuicio de la suscrita, como se acreditará en el 
cuerpo de esta demanda. 

La convocatoria y el acuerdo del Consejo General que la aprobó, se encuentran 
disponibles en el siguiente enlace al sitio de intemet del Instituto Electora! de la Ciudad 
de México -solicitando se sirva ese H. Tribunal examinar el mismo-: 
http://www.iecm.mxluncategorized/oonvocatoria-del-concurso-de-oposicion-abierto
para-seleccionar-personal-eventual-2019/. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 47 de la Ley Procesal Electoral, a renglón 
seguido, manifiesto: 

1. De conformidad con la fracción 11 del precepto en cita, señalo lo siguiente: 

tI-

b) PERSONAS AUTORIZADAS PARA OiR NOTIFICACIONES, RECIBIR DOCUMENTOS E 
IMPONERSE DEL CONTENIDO 

ACTO IMPUGNADO Y AuTORlOAOeS RESPONSABI.ES.- Se impugnan la 
imposibilidad para el registro de la suscrita vía la; plataforma de internet del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, como aspirante al cargo de 
Administrativo Especializado "A", según la Convocatoria al Concurso de 
oposición abierto para seleccionar personal eventual que apoyará a los 
órganos desconcentrados del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
durante el ejercicio fiscal 2019, a través de la plataforma Internet 
www.iecm/mxlconvocatoria2019, de la aplicación identificada como Sistema 
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de Seguimiento de Personal Eventual (SISPE), y que se traduce en que se ha 
hecho nugaforio mi derecho, por parte del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, a través de las instancias internas encargadas de ejecutar las 
actividades inherentes al concurso, a participar en el proceso de selección para 
trabajar en el mismo, contrariando los términos de la convocatoria aprobada 
por el Consejo General del Organismo Público Local Electoral capitalino, 
mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-012/2019; todo ello en perjuicio de la 
suscrita. 

Derivado de lo establecido en el Procedimiento para la selección, inducción y 
valoración laboral del personal eventual, aprobado por la Junta AdministratiVa 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México identificado con el Código: 
IECM/PR/UTCFyD/6/2016 -el cual puede ser consultado en el portal en 
intemet del Instituto Electoral de la Ciudad de México en el siguiente enlace: 
http://www.iecm.mxfuncategorized/convocatoria-del-concurso-de-oposiciOn
abierto-para-seleccionarcpersonal-eventual-2019I, el cual solicito sea 
escrutado por ese H. Tribunal-, así como de la Convocatoria al concurso 
indicado, se señalan como responsables del acto reclamado a las siguientes 
instancias del propio instituto: 

a) El C. Secretario Administrativo, en su carácter de secretario de la Junta 
Administrativa, quien, atento a lo dispuesto en el artículo 82 penúltimo párrafo del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 
tiene la obligación de vigilar el cumplimiento de los acuerdos de la propia Junta. 
Debiendo considerarse al efecto que de conformidad con la Base QUINTA de la 
Convocatoria, se mandató a la Junta Administrativa, la supervisión del proceso de 
selección, debiendo igualmente, operar el concurso en términos del 
Procedimiento para la selección, inducción y valoración laboral del personal 
eventual, aprobado por la Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, habiendo sido omiso en verificar que el sistema para el registro de 
aspirantes al concurso, fuera operativo durante el periodo establecido para tal 
actividad. 

b) C. Titular de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo, a la cual. 
en términos del Procedimiento para la selección, inducción y valoración laboral 
del personal eventual, aprobado por la Junta Administrativa del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, le corresponde: 

Coordinar el proceso de selección, inducción y valoración laboral del personal 
eventual. 

Coordinar la etapa de registro de aspirantes. 

e) C. Titular de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI), a la cual, de 
conformidad con el Procedimiento para la selección, inducción y valoración laboral 
del personal eventual, aprobado por la Junta Administrativa del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, le corresponde Actualizar el Sistema de Seguimiento de 
Personal Eventual (SISPE) y elaborar las herramientas necesarias para la 
operación del procedimiento. 

SOBRE LA OPORTUNIDAD PARA 
INTERPONER EL MEDIO DE IMPUGNACiÓN 

1. RESPECTO AL INICIO DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA 
PRESENTACiÓN DEL MEDIO DE IMPUGNACiÓN: Sobre este punto, se 
debe considerar el interés jurídico de la suscrita, se genera a partir de mi 
intención de participar en el concurso indicado como aspirante al cargo de 
Administrativo Especializado "P:, dentro del plazo que fue otorgado para 
registrarse como tal, que de conformidad con lo establecido en el apartado 
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ETAPAS DEL CONCURSO, rubro Primera Etapa. Registro de Aspirantes, 
corrió desde el 1 y hasta al10 de febrero del año en curso, siendo que por 
problemas que presentó la plataforma informática para obtener el registro, 
estando dentro de dicho lapso, no fue posible que obtuviera mi registro, por 
causas imputables al sistema SISPE. 

Considerando que el último día de registro fue inhábil (domingo), al no 
encontramos dentro de proceso electoral, es que estoy dentro del plazo para la 
promoción de un medio de impugnación como el que se propone, según lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de 
México. 

Sirve de apoyo a lo anterior lo contenido en la tesis XIl/2012 de la Sala Superior, 
de rubro: "MEDIOS DE IMPUGNACiÓN. PARA COMPUTAR EL PLAZO DE 
PRESENTACiÓN DEBEN OBSERVARSE LOS PRINCIPIOS PRO HOMINE y 
PRO ACTIONE (LEGISLACiÓN DEL DISTRITO FEDERAL)". 

111. HECHOS EN QUE SE BASA LA IMPUGNACIÓN.- Son de referir los siguientes: 

1. Mediante el Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México identificado con la clave alfanumérica IECMlACU-CG-012/2019; se 
aprobó la Convocatoria para el Concurso de oposición abierto para seleccionar 
personal eventual que apoyará a los órganos desconcentrados del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, durante el ejercicio fiscal 2019. 

En la convocatoria de mérito, se invita a participar para ocupar los cargos de 
Administrativo Especializado nA" y Capturista de Distrito. 

2. En los términos de la Base CUARTA de la convocatoria, la operación del Concurso 
se realizará de conformidad con el Procedimiento para la Selecci6n, Inducción y 
Valoración Laboral del Personal Eventual, identificado con la clave alfanumérica 
IECM/PRlUTCFyD/2016, aprobado por la Junta Administrativa del mismo Instituto 
Electoral, mediante Acuerdo IECM-JA126-18. 

3. La Base SEXTA de la Convocatoria, prevé que la supervisión del proceso de 
selección estará a cargo de la Junta Administrativa del Instituto Electoral. 

4. De conformidad con el artículo 82, penÚltimo párrafo, del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, el Secretario Administrativo 
del instituto electoral, en su carácter de secretario de la Junta Administrativa, tiene 
la obligación de vigilar el cumplimiento de los acuerdos de la propia Junta. 
Debiendo considerarse al efecto, que, de conformidad con la Base QUINTA de la 
Convocatoria, se mandató a la Junta Administrativa, la superviSión del proceso de 
selección, debiendo igualmente, operar el concurso en términos del 
Procedimiento para la selección, inducción y va/oración laboral del personal 
eventual, aprobado por la Junta Admini~tratíva del instituto Electoral de la Ciudad 
de Méxíco. ' 

5. Corresponde al Titular de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo, 
en términos del Procedimiento para la selección, inducción y va/oración laboral 
del persona/ eventual, aprobado por la Junta Administrativa de/Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, coordinar el proceso de seleCción, inducción y valoración, ; O 
laboral del personal eventual, y coordinar la etapa de registro de aspirantes. ~ 

6. Por su parte, al TItular de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI), de 
conformidad con el Procedimiento para la selección, inducción y valoración laboral 
del personal eventual, aprobado por la Junta Administrativa del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, le corresponde actualizar el Sistema de Seguimiento de 
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Personal Eventual (SISPE) y elaborar las herramientas necesarias para la 
operación del procedimiento. 

7. En ese orden de ideas, es el caso, que la Convocatoria establece en su apartado 
ETAPAS DEL CONCURSO, rubro Primera Etapa. Registro de Aspirantes, que las 
personas interesadas en participar en el Concurso, deberán registrarse a través 
de la plataforma de Internet www.iecmlmxlconvocatoria2019, en el periodO 
comprendido del 1 al 10 de febrero de 2019. 

8. La suscrita, pretendiendo participar en el concurso, para ocupar la plaza de 
Administrativo Especializado UN, el 9 de febrero del año en curso, procedí a 
realizar en primer lugar, conforme lo requirió el sistema, mi registro al sistema, 
para poder acceder al mismo y poder obtener mi registro como concursante; 
habiendo obtenido mi registro como usuario con mi clave de acceso para ingresar 
al sistema y poder registrarme como aspirante. A reglón seguida, muestro la 
imagen del mensaje por el cual se me otorga el registro como usuaria y clave de 
acceso, recibido por parte de la Unidad Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo del Instituto Electoral: 

De: Instituto Electoral de la Ciudad de Mélorico <srsfemasrQ!lecm.mx.> 

EnYi'd'i' i!!1!!!!!i:':':IIECM 
~}--~ I ' -=--OfOlblCD 
""'" .',~ .. ~~. ~-,~ 

... _-~ 
PROCESO DE REGISTRO AL SISTEMA 

Estimado (al MarIa de la Luz Ménde% Baca 

Agradecemos su reglslro en 18 platafonnavlrtuaJ del Instituto Bectoral de la Ciudad de Memo. 
para continuar con su rggIslro como aspiranfe del Concurso de Oposkión Abierto deberá Ingresar a 
la Illisma. con su usuario y ~ fonnallZar su postulación a alguno de los puestos previstos 
en la Convocatoria. 

Es ñnpor;anle que previo a su postulación cerno aspirante. cuente con Ioda la Jnfonna::ión y 
OOcumentacl6rt necesaria señalada en la Convoeatoña. ya que su postulación no pod¡á ser editada 
~riOrm!mle. 

A!entamente 

UnidadTécnica del Centro de Formacfón y DesarrOllo 

~~~::ñaes~ 
g 

Para confmnar su registro. de dick en el slgulenIe enlace: 

hftp<;:/tan)'C<lclOr.es.iecm m):.'co:1voCataia2019Iconfnna p!1~'?ll=:gahoo 170819~2t~llo;m;¡il wm&c'" 
N¡¡NG&da!a:ddddadd1rB73f\55b~t~1319ti84dfo70() 

Favor de NO rsspooderes!8 mensaje, ya que es generado en forma automática y no será laido. 

Instituto Electoral dé- la Ciudad de MéxIco 
Huízaehes 25' ColonIa Rancho Los Colorines· 09Jegaclón Tl<11p.11l" C.P. USBS· M'6xico, D.F . 

• Conmutador: (SS) 5483 3800 

9. A partir de ese momento, con el registro de usuario otorgado, se debía proceder 
a acceder a la plataforma para realizar mi registro como aspirante, comenzando 
por capturar una serie de datos personales, y posteriormente, se tenian que subir 
en formato PDF los Siguientes documentos, según lo establecido en la 
convocatoria en el apartado ETAPAS DEL CONCURSO, rubro Primera Etapa. 
Registro de Aspirantes: 
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~ Credencial para votar vigente o comprobante de trámite de inscripción o 
actualización al padrón electoral (en este último caso, también deberá 
adjuntar una identificación con fotografía vigente: Licencia para conducir, 
Cartilla del Servicio Militar Nacional, Pasaporte, Cédula Profesional o 
Título). 

~ Comprobante del maxJmo nivel de estudios acreditado, expedido por 
institución con reconocimiento oficial en el territorio nacional. En caso de 
estudios realizados en el extranjero, deberá presentar la revalidación 
correspondiente expedida por la Secretaría de Educación Pública. 

~ Ficha Curricular con firma autógrafa en cada una de sus hojas, conforme 
al formato IECM/FRlUTCFyD/8/2017 disponible en la plataforma del 
Instituto Electoral. 

~ Soporte documental correspondiente a la experiencia señalada en la Ficha 
Curricular. 

~ Declaración bajo protesta de decir verdad, disponible en la plataforma del 
Instituto Electoral, en la que conste que la información y documentación 
que entrega para su registro es verídica, que cumple con los requisitos 
señalados en la Convocatoria, y que acepta los términos y condiciones de 
ésta. 

Cabe señalar que en la convocatoria se señaló que ninguno de los archivos que 
deberían subirse a través del sistema, debía exceder un tamaño de 3 Megabytes 
(MB). A continuación, inserto una imagen obtenida del explorador del sistema 
operativo Windows, en donde aparecen los archivos requeridOS de los 
documentos de la suscrita, en donde se aprecia que ninguno excede el tamaño 
máximo indicado. 

"" E>1<equipo 
¡. 0escaIga' 

tI Do(\lmerll.~ 

lrí-
k Imá ..... 

It M1i>ica 

¡Vifeol 

~Wildows(c'1 

<..i;o RECOVERV (0',) 

_. 
f,) fid.Cua_.pdf 

IilJN1.pdf 

Iil Prn""'4ldf 

f,1 Soporte dOPlmental tmiftrada.pdf 

f,) TrtubyCeduJ'4ldf 

'" e BUSéa( en OOOJmentos _ P 

fecha de modifr.:a.. Tipo Tamaño 

lI/02I20191l:tn_ Documento POf 1.289 KB 

11{D2f201911:31_ Documento POf ¡HB 

lI/02120191~$ •. Documento PDf 4SlKB 

l1J021lll191l:l9_ Documento POf 2~2HB 

1I/02I201912:08 .• Documento Pl)f 504 KB 

Adjuntando asimismo al presente, un disco compacto que contiene los archivos 
señalados, donde se podrá corroborar lo anterior. 

10. Es el caso que a partir de la obtención de mi registro como usuaria, intenté a lO 
largo de los días sábado 9 y domingo 10 de febrero de 2019, registrarme como 
aspirante al concurso, siempre con resultados negativos, ya que después de 
registrar datos personales de la suscrita, requeridos por el sistema, se procedía a 
abrir el módulo para subir los documentos citados en el punto precedente, siendo 
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el caso que el sistema, al darle guardar los documer;¡tos, simplemente se detenía 
y no continuaba con el proceso de registro. Así IQ hice varias veces, con los 
mismos resultados, y en consecuencia sin poder obtener mi registro como 
aspirante para concursar para el puesto de Administrativo Especializado "A". 

Para constatar lo anterior, me permito insertar a continuación imágenes de 
fotografías de las pantallas del equipo en el cual pretendí realizar mi registro, en 
las cuales, en el ángulo inferior derecho, se aprecia la fecha y la hora del intento: 

La imagen anterior corresponde a las 8:38 p.m. del 9 de febrero de 2019. 

La imagen anterior corresponde a las 11 :57 p.m. del 9 de febrero de 2019. 
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La imagen anterior, corresponde a las 4:02 p.m. del 10 de ~ebrero de 2019. 

La imagen anterior corresponde a las 6:33 p.m. del 10 de febrero de 2019. 
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La imagen anterior corresponde a las 11 :59 horas del 10 de febrero de 2019. 

11. Tal falla en el sistema, no fuí la única en padecerla. En el perfil de la red social del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, diversos pretendientes a participar en 
el concurso, se quejaban de la misma situación en los comentarios a una 
publicación del Instituto Electoral del 9 de febrero de 2019. Me permito insertar las 
imágenes correspondientes a reglón seguido: 

¿Buscas empleo? 

¿ESTAS It'¡¡alESADA/O' 
(I ...... ,~~._ ... """"-~ .... -_ ... _ ... "..........,........ 

~--'" -_ .. ~,...-... 
PARA MAS INfORMACIÓN 

' .... llOl ..... nw. 
o""",. __ (;"'~tW""'tQ><I'J> _;10 .. __ .. _ .. ".,.."-'-, 

-.·_ .. to:. .... ""' ...... 
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la opción de vet cómo se habIM SWkJo. "..: 

~;~ "'I!1I!!!I~!I!I'):¡er, despuok de tanto Inlent:ar.entrar n $U 

.." -; nada trslé de meterme hOV por la mal'iana y rr.e dajó pero ya 
nohay~opcmde stirirdcH::urneJllo! .. Deterianthecareso 
porq\Ie, por /o que veo. m~ qt/i'tkmvJs en la misma -

•
...... IECM: Jo Inlenlé, de vares que lo iI'lte1l!6. No 

obsfllnltt, m pl"Mabma H hado lenta e ¡neJic~_ Prepar6bs 
dCcumMIO$ ~»do anteayer. t;l,Wldo me pilrcalé de la 
con~ria. Hoy intenté desda temPrano stJtXrIo8. pero I:lf 
si5.tcma j::IIeSentaba probtemas en 0 .. _ \~ Mm 

t.'e ~l~a R~~r.:'e' 21 ¡, 

_uenasnor:hesll..levo"hoI'llS~sub¡mis 
arcñillOS on f'DF yno pMan más de 1mbyva no sale de ahI, 
lleVe el ptOCedlmIento que recomiendan y nado. -ntmptH:O me 
deja votvcr a registnlf. 

y todo yyarecibfel regístJo. 
pero aun no me llega que dIa i'II& toca hacer el examen m& 
podrim apoyar 

Mc{wsln Rgs;¡oXc, ¿ (l 

5:!~ .... '.Ima.)'a que se maMjarOflice. pero en 
~ !DUa. AhI kt impostaoda d~ tanet estudios-

f..:l:!'g01C,¡ Re'iP"'ldIl' 2!! 

IECM -Inicio 

_ Hola 10daYia tn& puedo reg/st;>r ? 

Mo QUS:'1 R~R<."n1<lr ! l ¡, 

-'iNANiME C;Envlar moosaj(l 

E·.qf!!.h liJS~ pqt~¡,,~ ;E·..sli 
r:,,'j')¡;!J!¡f,:t'l~!:1 Utul:.ci> + 

.. """"""''' ......... '''"''>J''~'''''''''''' "'''l.P''''''''''' u,.., 

""" ~{~Clt7.', 

Informacfón 
, . 

"4-,,-
'::" Huiz.adlB5 25 Q:!Ioflia Ran&ho los COOlliWl 
, deleg;ICJ6n TlaIpan 

14366 Crudlld de M<haco 
CW<-Hm;¡c .... 

:'l..:. Cl56548338tla 

€> Normalmenle responm en un d!a 
Enviru'menll-ll.Je 

<:{f, ,'.W·1.--e·-;¡¡l".", . 

O Org.."!l1!.!ill;!<\o.: ,~,.~,~t:l'_,,,,,m~; 

Lun 

5ecretarlade In ... 

'" Smoweb 
gubet'namcnlal 

Cfeudla Sbelnb. .. 
<, 
Pol/tit:o 

+&¡¡¡;'Hb' OEnv!armansaje 

i,;" Sogli"h (USj P\Vl .... gL-:,.;, (Bras;!1 
Fla¡~I .. ¡FIlJl!CII) O<!<.t,s-.;Íl + 

~ .......... ,," '(I>"'...,¡¡ .. ~ ... "' ......... ''''iI',., .. ,,''', ...... 
VÍSiIa 
\lUI (!I ~H. ' 

Infonnacf6n 

~'i~,~_, 

.. Megu¡¡f¡J 

C(lnwnldad 

Publfcaclnnes 
lOLA YA ME REGISTRE PERO NO ME 

PERMITE ELACCESO ME PQORlAN' AYUDAR 
''(;;/;/1 ' 

:-~;)r.'!"'!'t~ .. · __ ¡f 1 
lnfomt8Clón yanunclOs Me J>1er 231) 

2$80 p.artk:ipw !JI 

.. ,~. 

<.1.'; , Huiz.tIche'4 25 coIonnI Rancho los Colorines 
delego-ciónTIa\>M 
14366 Cjud.w .se Méml 
C6mo,~af 

I.lc 01 55 5483 JSOU 

o NOlmalll\f!nle '(!5p(JIlOO el! un df;¡¡ 
E'''v¡arrn'''l\$a~ 

Me he permitido encerrar en un recuadro, los comentarios de participantes de 
la red social de Facebook, que señalan tener problemas para registrarse, 
siendo de destacar que los comentarios, se dan dentro del plazo para el 
registro, con lo cual se prueba que existió una falla en la plataforma de registro, 
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que no fue atendido por las instancias de! Instituto Electoral a las que he 
señalado como responsables. 

La pubflCaCión y comentarios ya apuntados, son visibles en 
https:/fwIMIv. facebook.comllnstitutoElectoraICM/photos/a. 652771644735551/2 
340903482589017. 

12. La suscrita, no pudo contar con asistencia por parte de personal del Instituto 
Electoral, ya que si bien en la convocatoria en el apartado ETAPAS DEL 
CONCURSO, rubro Primera Etapa. Registro de Aspirantes, se señala que los 
Órganos Desconcentrados brindarán las facilidades en sus instalaciones para que 
las personas aspirantes realicen su registro y reciban asesoría y que, asimismo, 
se brindará información telefónica a través del CITIECM en e! número 01 800 433 
3222, tal apoyo se condicionó a que el mismo se brindaría dentro de la jornada 
laboral, de lunes a viernes, de las 9:00 a las 17:00 horas. Y como los problemas 
que impidieron mi registro, acaecieron en fin de semana, no conté por parte de las 
responsables, con apoyo alguno para superar el problema, dada la omisión de 
atención de las mismas a sus deberes establecidos en la normatividad que se ha 
señalado. 

13. Por fin, dada la imposibilidad que tuve para registrarme como aspirante al 
concurso, decidí acudir a las Oficinas Centrales del Instituto Electoral, el lunes 11 
de febrero, a donde arribé aproximadamente a las 13:00 horas, registrándome en 
el libro de visitas de recepción, solicitando entrevistarme con alguien que pudiera 
atender mi problema. Fui a Oficinas Centrales para preguntar si existía alguna 
forma de que me permitieran registrarme, considerando que no pude hacerlo por 
el pésimo sistema, indicándome la recepcionista que me anunciaría, así que 
espere unos minutos, como dos o tres, puesto que ya venían las personas que 
me iban a atender. Llegaron una persona del sexo masculino y otra del sexo 
femenino, quienes nunca se identificaron, la persona del sexo masculino anotó mi 
nombre en un papel, y me comentó que ya no había nada que hacer para que me 
registraran, porque mucha gente se quiso registrar a última hora y que más o 
menos 1500 personas lo habían intentado. 

Al comentarle que si en la convocatoria se estableció que tenía hasta el 10 de 
febrero para registrarme, eso implicaba que yo podía ingresar a las 23:59 horas y 
estaría en tiempo y forma, entonces me dijo que para registrarme, tenía que haber 
obtenido una contraseña, le comenté que eso lo había hecho desde el sábado 9 
de febrero y entonces me cuestionó que si ya habla obtenido la contraseña, 
porque no había continuado con el registro, manifestándole a mi vez que lo había 
intentado sin resultado positivo, pero básicamente se la pasaron insistiendo en 
que deb! registrarme en los primeros días. 

IV. DISPOSICIONES QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y AGRA\IIOS QUE SE EXPRESAN.- Se 
violan en perjuicio de la suscrita: 

a) Artículos 41, fracción V apartado A, primer párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos MeXicanos; en relación con el 50, numeral 
3, de la Constitución Política de la Ciudad de México; así comoel 2, párrafo 
tercero, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México, en tanto que tales dispOSitivos enuncian como principios 
rectores en materia electoral, entre otros, los de legalidad y de Certeza. 

b) Todos los anteriores, en retacián con el artículo 82 penúltima párrafo del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México; del documento denominado Procedimiento para la selección, 
inducción y valoración laboral del personal eventual, aprobado por la Junta 
Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, as! como de 
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la Convocatoria al Concurso de oposición abierto para seleccionar personal 
eventual que apoyará a los órganos desconcentrados del Instituto Elecloral 
de la Ciudad de México, durante el ejercicio fiscal 2019. 

Ello es así, porque existe el imperativo categórico para las instancias del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, de regirse por los principios de 
legalidad y de certeza, esto es, que su actuar debe en todo momento 
ajustarse a cumplir con la normatividad establecida que rige sus 
atribuciones (legalidad) y también de actuar conforme a las reglas 
establecidas de antemano, para actuar en un marco de certidumbre pues 
son conocidos sus deberes al ejercer sus atribuciones. 

Así, mediante el Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México identificado con la clave alfanumérica IECM/ACU-CG-
012/2019; se aprobó la Convocatoria al Concurso de oposición abierto para 
seleccionar personal eventual que apoyará a los órganos desconcentrados 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México, durante el ejercicio fiscal 
2019. 

En la convocatoria de mérito, se invita a participar para ocupar los cargos 
de Administrativo Especializado "A" y Capturista de Distrito. 

En los términos de la Base CUARTA de la convocatoria, la operación del 
Concurso se realizará de conformidad con el Procedimiento para la 
Selección, Inducción y Valoración Laboral del Personal Eventual, 
identificado con la clave alfanumérica IECM/PR/UTCFyD/2016, aprobado 
por la Junta Administrativa del mismo Instituto Electoral, mediante Acuerdo 
IECM-JA126-18. 

La Base SEXTA de la Convocatoria, prevé que la supervisión del proceso 
de selección estará a cargo de la Junta Administrativa del Instituto 
Electoral. 

De conformidad con el artículo 82 penúltimo párrafo, del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, el 
Secretario Administrativo del Instituto Electoral, en su carácter de 
secretario de la Junta Administrativa, tiene .Ia obligación de vigilar el 
cumplimiento de los acuerdos de la propia Junta.. Debiendo considerarse al 
efecto, que, de conformidad con la Base QUINTA de la Convocatoria, se 
mandató a la Junta Administrativa, la supervisión del proceso de selección, 
debiendo igualmente, operar el concurso en términos del Procedimiento 
para la selección, inducción y valoración laboral del personal eventual, 
aprobado por la Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

Corresponde al Titular de la Unidad Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo, en términos del Procedimiento para la selección, inducción y 
valoración laboral del personal eventual, aprobado por la Junta 
Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, coordinar el 
proceso de selección, inducción y valoración laboral del personal eventual, 
y coordinar la etapa de registro de aspirantes. 

Por su parte, al Titular de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos 
(UTSI), de conformidad con el Procedimiento para la selección, inducción 
y valoración laboral del personal eventual, aprobado por la Junta 
Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, le 
corresponde actualizar el Sistema de Seguimiento de Personal Eventual 
(SISPE) y elaborar las herramientas necesarias para la operación del 
procedimiento. 
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En ese orden de ideas, es el caso, que la Convocatoria establece en su 
apartado ETAPAS DEL CONCURSO, rubro Primera Etapa. Registro de 
Aspirantes, que las personas interésadas en participar en el Concurso, 
deberán registrarse a través de la plataforma de Internet www.iecml 
mxlconvocatoria2019, en el periodo comprendido del 1 al 10 de febrero de 
2019. 

Por tanto, si la suscrita, una vez obtenido mi registro como usuaria de la 
plataforma para registrarme a mi vez, como aspirante a ocupar el cargo de 
Administrativo Especializado uA", y participar en el concurso respectivo, no 
pudo hacerlo por fallas comprobadas que se presentaron en el sistema de 
registro conocido por su acrónimo SISPE, y, siendo que las responsables 
debían estar al pendiente de la correcta operación del sistema para poder, 
a quienes dentro del plazo establecido para ello, pretendiéramos 
registrarnos y ello lo hiciéramos con éxito, y si, como ocurrió en la especie, 
se presentaron problemas en el sistema que impidieron mi obtención del 
registro como aspirante, existe una omisión por parte de las responsables 
de estar al pendiente del correcto funcionamiento de la plataforma, de cuya 
operación son responsables, que se traduc;e en impedirme de hecho, 
participar en el concurso para poder ocupar el cargo de Administrativo 
Especializado nA", violación en mi perjuicio' de todas las disposiciones 
legales correspondientes. 

En consecuencia, y así lo solicito, pido se dicte resolución por parte de ese 
H. Tribunal, a efecto de que se me restauren ,mis derechos violentados, y 
se ordene al Instituto Electoral de la CiUdad de México, a través de las 
instancias que se señalan como responsables; se otorgue mi registro como 
aspirante y pueda participar en el concurso para poder aspirar al cargo de 
Administrativo Especializada "A". 

PRUEBAS 

1. DOCUMENTALES PÚBLICAS, consistentes en: 

a) Copia certificada del Acuerdo del Consejo GeneraIIECMlACU-CG-01212019, 
referido en líneas anteriores, expedida por el C. Secretario Ejecutivo del propio 
organismo público local comicial capitalíno, el cu!,1I he solicitado al momento 
de presentar esta demanda, y que, en caso de no ser remitido a ese H. 
Tribunal, adjunto con esta demanda, pido se le requiera al funcionario indicado. 
Relaciono esta prueba con todos los apartados de esta demanda. 

b) Copia certificada de la Convocatoria al concursó de oposiCión abierto para 
se/eccionar personal eventual que apoyará a los órganos desconcentrados del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, dura'nte el ejercicio fiscal 2019, , 
expedida por el C. Secretario Ejecutivo del propio organismo público local 
comicial capitalino, el cual he solicitado al momento de presentar esta 
demanda, y que, en caso de no ser remitido a ese H. Tribunal, adjunto con 
esta demanda, pido se le requiera al funcionario indicado. Relaciono esta 
prueba con todos los apartadoS de esta demanda. 

e) Copia certificada del documento denominado Procedimiento para la selección, 
inducción y valoración laboral del personal eventual, aprobado por la Junta 
Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, identificado con 
el Código: IECM/PRlUTCFyDI6I2016, expedida por el C. Secretario Ejecutivo 
del propio organismo público local comicial capitalino, el cual he solicitado al 
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momento de presentar esta demanda, y que, en caso de no ser remitido a ese 
H. Tribunal, adjunto con esta demanda, pido se le requiera al funcionario 
indicado. Relaciono esta prueba con todos los apartados de esta demanda. 

2. DOCUMENTAL, consistente en Disco Compacto que contiene los archivos de los 
documentos que no pude subir a la plataforma de intemet del Instituto Electoral, 
dadas las fallas presentadas en el sistema de registro ya apuntadas, y que pido 
sea accesado por ese H. Tribunal, realizando inspección judicial del mismo, para 
hacer constar en el acta que se levante al efecto, que ninguno de los documentos 
excede en tamaño, los 3 Megabytes (MB), tal. Y como se requiere en la 
convocatoria. Prueba relacionada con todos los hechos de la demanda. 

3. LA INSPECCiÓN JUDICIAL, que se practique al perfil en la red social Facebook 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México, a efecto de corroborar la existencia 
de la publicación y comentarios en la misma, que he señalado en el hecho 11 de 
esta demanda, a cuyo contenido me remito en obvio de repeticiones, y que 
asimismo se levante el acta correspondiente. Prueba relacionada con el hecho 11 
de esta demanda. 

4. DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en la copia certificada de las fojas relativas 
al libro de registro de visitantes de las oficinas centrales del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México, correspondientes al 11 de febrero de 2019, a efecto de 
acreditar que la suscrita estuvo presente en las citadas oficinas el día indicado, 
expedida por el C. Secretario Ejecutivo del propio organismo público local comicial 
capitalino, el cual he solicitado al momento de presentar esta demanda, y que, en 
caso de no ser remitido a ese H. Tribunal, adjunto con esta demanda, pido se le 
requiera al funcionario indicado. Relaciono esta prueba con todos los apartados 
de esta demanda. 

5. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, la cual se ofrece para acreditar la totalidad 
de los hechos y argumentos esgrimidos en esta demanda. 

6. PRESUNCIONAL, en su doble aspecto LEGAL y HUMANA, en todo que sirvan 
para acreditar la totalidad de los hechos y argumentos esgrimidos en esta 
demanda. 

Por lo expuesto y fundado; 

A ESE H. TRIBUNAL, pido: 

ÚNICO.- Tenerme por presentada en los términos del presente escrito, demandando en 
vía de Juicio Electoral, contra el acto y autoridades sef\alados y ofreciendo las pruebas 
de mi parte, solicitando se tengan por ofrecidas pruebas de mi intención, y se manden 
preparar y desahogar conforme a derecho. 

PROTESTO A JSlIEDJ;;S LO NECESARIO 



ASUNTO: SE PRESENTA ESCRITO DE DEMANDA DE 
JUICIO ELECTORAL 

CIUDAD DE MÉXICO, FEBRERO 15 DE2019 

C. MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
H. TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PRESENTE 

MARIA DE LA LUZ MÉNDEZ BACA, promoviendo por mi propio derecho; ante ese H. 
Tribunal que Usted dignamente preside, con el debido respeto, comparezco a exponer: 

Por medio del presente escrito, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 y 
103 fracción I de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México, vengo a interponer 
demanda de Juicio Electoral, con motivo de la imposibilidad material que tuvo la suscrita 
para poder registrarme como aspirante al cargo de Administrativo Especializado "A", al 
Concurso de oposición abierto para seleccionar personal eventual que apoyará a los 
órganos desconcentrados del Instituto Electoral de la Ciudad de México, durante el 
ejercicio fiscal 2019, a través de la plataforma Internet www.iecmlmxlconvocatoria2019, 
de la aplicaCión identificada como Sistema de Seguimiento de Personal Eventual 
(SISPE), y que se traduce en que se ha hecho nugatorio mi derecho, por parte del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, a través de las instancias internas encargadas 
de ejecutar las actividades inherentes al concurso, a participar en el proceso de selección 
para trabajar en el mismo, contrariando los términos de la convocatoria aprobada por el 
Consejo General del Organismo Público Local Electoral capitalino, mediante el Acuerdo 
IECM/ACU-CG-01212019; todo ello en perjuicio de la suscrita, como se acreditará en el 
cuerpo de esta demanda. 

La convocatoria y el acuerdo del Consejo General que la aprobó, se encuentran 
disponibles en el siguiente enlace al sitio de internet del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México -solicitando se sirva ese H. Tribunal examinar el mismo-: 
http://www.iecm.mxluncategorized/convocatoria-del-concurso-de-oposicion-abierto
para-seleccionar -Rersonal-eventual-2019/. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 47 de la Ley Procesal Electoral, a renglón 
seguido, manifiesto: 

1. De conformidad con la fracción 11 del precepto en cita, señalo lo siguiente: 

11, 

b) PERSONAS AUTORIZADAS PARA OiR NOTIFICACIONES, RECIBIR DOCUMENTOS E 
IMPONERSE DEL DE 

ACTO IMPUGNADO Y AUTORlDAOeS RESPONSABLES.- Se impugnan la 
imposibilidad para el registro de la suscrita vía la: plataforma de internet del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, como aspirante al cargo de 
Administrativo Especializado "A", según la Convocatoria al Concurso de 
oposición abierto para seleccionar personal eventual que apoyará a los 
órganos desconcentrados del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
durante el ejercicio fiscal 2019, a través de la plataforma Internet 
www.iecm/mxlconvocatoria2019, de la aplicación identificada como Sistema 
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de Seguimiento de Personal Eventual (SISPE), y que se traduce en que se ha 
hecho nugatorio mi derecho, por parte del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, a través de las instancias internas encargadas de ejecutar las 
actividades inherentes al concurso, a participar en el proceso de selección para 
trabajar en el mismo, contrariando los términos de la convocatoria aprobada 
por el Consejo General del Organismo Público Local Electoral capitalino, 
mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-012/2019; todo ello en perjuicio de la 
suscrita. 

Derivado de lo establecido en el Procedimiento para la selección, inducción y 
valoración laboral del personal eventual, aprobado por la Junta Administrativa 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México identificado con el Código: 
IECM/PR/UTCFyD/6/2016 -el cual puede ser consultado en el portal en 
internet del Instituto Electoral de la Ciudad de México en el siguiente enlace: 
http://www.iecm.mx1uncategorized/convocatoria-del-concurso-de-oposicion
abierto-para-seleccionarcpersonal-eventual-2019/, el cual solicito sea 
escrutado por ese H. Tribunal-, así como de la Convocatoria al concurso 
indicado, se señalan como responsables del acto reclamado a las siguientes 
instancias del propio instituto: 

a) El C. Secretario Administrativo, en su carácter de secretario de la Junta 
Administrativa, quien, atento a lo dispuesto en el artículo 82 penúltimo párrafo del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 
tiene la obligación de vigilar el cumplimiento de los acuerdos de la propia Junta. 
Debiendo considerarse al efecto que de conformidad con la Base QUINTA de la 
Convocatoria, se mandató a la Junta Administrativa, la supervisión del proceso de 
selección, debiendo igualmente, operar el concurso en términos del 
Procedimiento para la selección, inducción y valoración laboral del personal 
eventual, aprobado por la Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, habiendo sido omiso en verificar que el sistema para el registro de 
aspirantes al concurso, fuera operativo durante el periodo establecido para tal 
actividad. 

b) C. Titular de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo, a la cual, 
en términos del Procedimiento para la selección, inducción y valoración laboral 
del personal eventual, aprobado por la Junta Administrativa del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, le corresponde: 

Coordinar el proceso de selección, inducción y valoración laboral del personal 
eventual. 

Coordinar la etapa de registro de aspirantes. 

c) C. Titular de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI), a la cual, de 
conformidad con el Procedimiento para la selección, inducción y valoración laboral 
del personal eventual, aprobado por la Junta Administrativa del Instituto Eleeforal 
de la Ciudad de México, le corresponde Actualizar el Sistema de Seguimiento de 
Personal Eventual (SISPE) y elaborar las herramientas necesarias para la 
operación del procedimiento. 

SOBRE LA OPORTUNIDAD PARA 
INTERPONER EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN 

1. RESPECTO AL INICIO DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA 
PRESENTACIÓN DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN: Sobre este punto, se 
debe considerar el interés jurídico de la suscrita, se genera a partir de mi 
intención de participar en el concurso indicado ComO aspirante al cargo de 
Administrativo Especializado "A", dentro del plazo que fue otorgado para 
registrarse como tal, que de conformidad con lo establecido en el apartado 
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ETAPAS DEL CONCURSO, rubro Primera Etapa. Registro de Aspirantes, 
corrió desde el 1 y hasta al 10 de febrero del año en curso, siendo que por 
problemas que presentó la plataforma informática para obtener el registro, 
estando dentro de dicho lapso, no fue posible que obtuviera mi registro, por 
causas imputables al sistema SISPE. 

Considerando que el último día de registro fue inhábil (domingo), al no 
encontramos dentro de proceso electoral, es que estoy dentro del plazo para la 
promoción de un medio de impugnación como el que se propone, según lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de 
México. 

Sirve de apoyo a lo anterior lo contenido en la tesis XI 112012 de la Sala Superior, 
de rubro: "MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. PARA COMPUTAR EL PlAZO DE 
PRESENTACIÓN DEBEN OBSERVARSE LOS PRINCIPIOS PRO HOMINE y 
PRO ACTIONE (LEGISLACiÓN DEL DISTRITO FEDERAL)". 

111. HECHOS EN QUE SE BASA LA IMPUGNACIÓN.- Son de referir los siguientes: 

1. Mediante el Acuerdo del Consejo General dellnstifuto Electoral de la Ciudad de 
México identificado con la clave alfanumérica IECM/ACU-CG-012/2019; se 
aprobó la Convocatoria para el Concurso de oposición abierto para seleccionar 
personal eventual que apoyará a los órganos desconcentrados del Instituto 
Electoral de la Ciudad de MéxicQ, durante el ejerciciQ fiscal2Q19, 

En la convocatoria de mérito, se invita a participar para ocupar los cargos de 
Administrativo Especializado "A" y Capturista de Distrito. 

2. En los términos de la Base CUARTA de la convocatoria, la operación del Concurso 
se realizará de conformidad con el Procedimiento para la Selección, Inducción y 
Valoración Laboral del Personal Eventual, identificado con la clave alfanumérica 
IECM/PRfUTCFyD/2016, aprobado por la Junta Administrativa del mismo Instituto 
Electoral, mediante Acuerdo IECM-JA 126-18. 

3. La Base SEXTA de la Convocatoria, prevé que la supervisión del proceso de 
selección estará a cargo de la Junta Administrativa del Instituto Electoral. 

4. De conformidad con el artículo 82, penúltimo párrafo, del Código de Instituciones 
y Procedimientos Bectorales de la Ciudad de México, el Secretario Administrativo 
del instituto electoral, en su carácter de secretario de la Junta Administrativa, tiene 
la Obligación de vigilar el cumplimiento de los acuerdos de la propia Junta. 
Debiendo considerarse al efecto, que, de conformidad con la Base QUINTA de la 
Convocatoria, se mandató a la Junta Administrativa, la supervisión del proceso de 
selección, debiendo igualmente, operar el concurso en términos del 
Procedimiento para la selección, inducción y valoración laboral del personal 
eventual, aprobadO por la Junta Administrativa del 'n~tituto Electoral de la Ciudad 
de México. 

5. Corresponde al Titular de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo, 
en términos del Procedimiento para /a selección, inducción y valoración laboral 
del personal eventual, aprobado por la Junta Administrativa de/Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, coordinar el proceso de seleCción, inducción y valoración 
laboral del personal eventual, y coordinar la etapa de registro de aspirantes. 

6. Por su parte, al Titular de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI), de 
conformidad con el Procedimiento para la selección, inducción y valoración laboral 
del personal eventual, aprobado por la Junta Administrativa del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, le corresponde actualizar el Sistema de Seguimiento de 
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Personal Eventual (SISPE) y elaborar las herramientas necesarias para la 
operación del procedimiento. 

7. En ese orden de ideas, es el caso, que la Convocatoria establece en su apartado 
ETAPAS DEL CONCURSO, rubro Primera Etapa. Registro de Aspirantes, que las 
personas interesadas en participar en el Concurso, deberán registrarse a través 
de la plataforma de Internet www.iecm/mx/convocatoria2019, en el periodo 
comprendido 0011 al 10 de febrero de 2019. 

8. La suscrita. pretendiendo partiCipar en el concurso. para ocupar la plaza de 
Administrativo Especializado "N. el 9 de febrero del año en curso, procedí a 
realizar en primer lugar, conforme lo requirió el sistema, mi registro al sistema, 
para poder acceder al mismo y poder obtener mi registro como concursante; 
habiendo obtenido mi registro como usuario con mi clave de acceso para ingresar 
al sistema y poder registrarme como aspirante. A reglón seguido, muestro la 
imagen del mensaje por el cual se me otorga el registro como usuaria y clave de 
acceso, recibido por parte de la Unidad Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo del Instituto Electoral: 

De: Instituto Electoral dé la Ciudad de Mél/ieo <5is!emaS«~!I;Cm,mx> 
Enviado: sábado, 9 de febrero de 2019 06:32 p. en. 

~~,~~~~~~~~~ Asunto: Registro de aspirantes a personal Eventual IECM 

~'--~ . ~"ooIntu 
.""'" ~,_.·.H". __ ,~ 

. 

PROCESO DE REGISTRO AL SISTEMA 

Estimado (a) Mar(a de la Luz Mértdéz Baca 

AgradecarrtOS su ~o en la plataforma virtual de! fn$titl1to Sedara! de la Ciudad de México, 

I 
--~ 

pala conIinuar con su registro como aspimnte del Concurso de Oposición Ablarto delmá Ingresar a 
la mtsma. con su usuarSo y contraseña. formalizar su pos!Ulaclón a alguno de los poostos previstos 
en la ConV<r..atoria. 

Es importante que previo 8 su posiulaci6n como aspiraole. cuente con kxJa la Informaciófl y 
dooJ:mentadón necesaria' señalada en la Canvocatoña. ya qUE! su postulación no podrá ser editada 
pos!enormenle. 

Alentamenle 

UnidadTéalica del Centro de Formación Y Desarrollo 

~~U5uarto 

Para confInnar su registro. de cick en el slgulenle enlace: 

!lt!p'S-::'{lnk:aoor.es.iocm rru.;:co;wocatQ!ia2019Ic<:·nl:i"JTl-"l pll~' "u=gat.oo 170819S2r~·h-~\J,r'lil C0mt.c::. 
N¡¡NG&da!a=ddddadrJ 1 raHf!55tlB 1 YI) 19d84c!fo ror. 

favorde NO responder esle mensaje. ya que es ggnerado en forma automática V no será leido. 

Instituto Efectoral dct fa Ciudad de Méxfco 
Huilaches 25' Colonia Rancho los Colorines· [)gjegadón TIa!p.an· C.P. 14385· Moxico, O.F . 

• Conmutador. (55) ........ 

9. A partir de ese momento. con el registro de usuario otorgado. se debía proceder 
a acceder a la plataforma para realizar mi registro como aspirante, comenzando 
por capturar una serie de datos personales, y posteriormente, se tenían que subir 
en formato PDF los siguientes documentos, según lo establecido en la 
convocatoria en el apartado ETAPAS DEL CONCURSO, robro Primera Etapa. 
Registro de Aspirantes: 

Hoja 4 de 14 



» Credencial para votar vigente o comprobante de trámite de inscripción o 
actualización al padrón electoral (en este último caso, también deberá 
adjuntar una identificación con fotografía vigente: Licencia para conducir, 
Cartilla del Servicio Militar Nacional, Pasaporte, Cédula Profesional o 
Título). 

» Comprobante del maxlmo nivel de estudios acreditado, expedido por 
institución con reconocimiento oficial en el territorio nacional. En caso de 
estudios realizados en el extranjero, deberá presentar la revalidación 
correspondiente expedida por la Secretaría de Educación Pública. 

» Ficha Curricular con firma autógrafa en cada una de sus hojas, conforme 
al formato IECM/FRlUTCFyD/B/2017 disponible en la plataforma del 
Instituto Electoral. 

» Soporte documental correspondiente a la experiencia señalada en la Ficha 
Curricular. 

» Declaración bajo protesta de decir verdad, disponible en la plataforma del 
Instituto Electoral, en la que conste que la información y documentación 
que entrega para su registro es verídica, que cumple con los requisitos 
señalados en la Convocatoria, y que acepta los términos y condiciones de 
ésta. 

Cabe señalar que en la convocatoria se señaló que ninguno de los archivos que 
deberían subirse a través del sistema, debía exceder un tamaño de 3 Megabytes 
(MB). A continuación, inserto una imagen obtenida del explorador del sistema 
operativo Windows, en donde aparecen los archivos requeridos de los 
documentos de la suscrita, en donde se aprecia que ninguno excede el tamaño 
máximo indicado. 

~6rupoenel hogar 

'" Esteequipo 

á""","" 
r, Documentos 

11 Baitarlo 

l Imágenes 

~ L1ú¡jea 

¡Videos 

~ Wirn:Iows{C} 

.,ilo Rf(OVIRV (O;) 

_e 
fi'l fidlaCwlicular.pdf 

IilINEpdl 

li.'I Frotesl,~df 
r,¡ Soporte d~rnental Ul'lilicac\ll.ptlf 

li.'I TItulo yc.d~apdf 

v G Buscar en DocurnefltQS.. P 

fecha de moditka... Tipo Tamaño 

lIJ112J21)19120tfr. Documento JlOF 1289K8 

11101/Z019 ml. OoQ/mento POf 34Kll 

lIJ112J21)1912:00 •• Dowmenlo POf 483KB 

ll/U2J20191159. Documento PDf ~,I4f(B 

11J112J2I)1911J18 ... DocumentoPOF 504KB 

Adjuntando asimismo al presente, un disco compacto que contiene los archivos 
señalados, donde se podrá corroborar lo anterior. 

10. Es el caso que a partir de la obtención de mi registro como usuaria, intenté a lo 
largo de los días sábado 9 y domingo 10 de febrero de 2019, registrarme como 
aspirante al concurso, siempre con resultados negativos, ya que después de 
registrar datos personales de la suscrita, requeridos por el sistema, se procedía a 
abrir el módulo para subir los documentos citados en el punto precedente, siendo 
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el caso que el sistema, al darle guardar los documer;¡tos, simplemente se detenía 
y no continuaba con el proceso de registro. Así 10 hice varias veces, con los 
mismos resultados, y en consecuencia sin poder obtener mi registro como 
aspirante para concursar para el puesto de Administrativo Especializado "A". 

Para constatar lo anterior, me permito insertar a continuación imágenes de 
fotografías de las pantallas del equipo en el cual pretendí realizar mi registro, en 
las cuales, en el ángulo inferior derecho, se aprecia la fecha y la hora del intento: 

La imagen anterior corresponde a las 8:38 p.m. del 9 de febrero de 2019. 

La imagen anterior corresponde a las 11 :57 p.m. del 9 de febrero de 2019. 
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La imagen anterior, corresponde a las 4:02 p.m. del 10 de ~ebrero de 2019. 

La imagen anterior corresponde a las 6:33 p.m. del 10 de febrero de 2019. 
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La imagen anterior corresponde a las 11:59 horas del 10 de febrero de 2019. 

11. Tal falla en el sistema, no fuí la única en padecerla. En el perfil de la red social del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, diversos pretendientes a participar en 
el concurso, se quejaban de la misma situación en los comentarios a una 
publicación del Instituto Electoral del 9 de febrero de 2019. Me permito insertar las 
imágenes correspondientes a reglón seguido: 

¿Buscas empleo? 
n""",",.Go<._ .. lot>*.~tlll.I._t ... ,~",.,"W_.-" 

r""'W , 5 -+ '4 MI). ¡+i%i!l;~ 

.. _.- -.-_._._._-_ ... _--

¿ESTAS ItmRESAOA!O? 
",..f, ... _._ ... ...,.. ............ .. - ....... --... __ ... .. 

"' .. ~_...-.l," 
-_ .. ~I".-

... 
PARA MAS INFORMACIóN 

I,....-,¡ ..... _m>. 
ODtt._to ... _~"'_ ... _<:#t 
-"'=="~.':.~.!!"''''''' 
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ÚNETE A NUESTRO EQUIPO: Mañana" el 
ÚLTIMO QiA para qua1e registrss. Ingresa a: 
h!lp111'Nt/I.iecm.mxiUnCalegonzewcon'iocalona-del· 
concurso-de·c~sidcr..oab;ertC!-para-se!ettonar • 
perSQnal·eventuat~2019.· 

rb Me guota Cl Comentar (,> Compartir 

() 



1112J2(l19 

IECMI!') 
@!Il$lItutoE~ctoraICM 

Inicio 

Videos 

Fotos 

COflltBlldad 

Publicaciones 

Jnformación y anulldos 
!==:=--=--, . --;:::::. ... _-.. =--~------

.. _;......._..:~-. -. -~": . =.=.---_ .. 
,-..... --4 __ ,," __ . __ ...... _-. ..-. 
:===:-:::_==--' 
:;;..: ~-.~~'!=-;:::::.='" 
~=..~~~ ... ',=--",=,,'=:::;'--

.=-=-.. --- 1;) 

~---=-~·_-~;;;::.-·~-Jt 

lECM - InlciQ 

o el mísmoffiI'II'\:Sajtl •• 

MeguSa' RespOtld!tr-19h 

a~?? A mi rlm numda 

e 'ic:cque mi cup nolione bmalo 

Me gusta . Respo¡¡der' 1 d 
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111212019 

IECM<Cl 

Inicio 

Información 

Eventos 

Vodoos 

Foto, 

Comunidad 

""" .. 
Eventl:ls 

Videos 

Fotos 

Comunidad 

Publicaciones 

Información y anunaos 
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horas, (::00 difalM'~ cornputBdUf"ils. nrvidores. internet y qua 
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sean trampGsos e b'1formen con 
tmtlsp8~ que solamente claral'l a prme-renda a los QIno 
han 0$1aOO-cn mesa ck elet:dones.tuando notados se 

, 
OOlutanletrenle $U servld« peldla conexión,. y 00 em mi 
ffitemet porqUe ell'Mto de paginas QlJo abria o demas a la par 
00 luve probIemn. Y mis dOOlJQlellloa IDSIIut!iQ pero nunc¡J me 
mafllló el folio del regislro nllilmpoco me úef;:lba pasar de ah!, 
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Me he permitido encerrar en un recuadro, los comentarios de participantes de 
la red social de Facebook, que señalan tener problemas para registrarse, 
siendo de destacar que los comenta ríos, se dan dentro del plazo para el 
registro, con lo cual se prueba que existió una falla en la plataforma de registro, 
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que no fue atendido por las instancias del Instituto Electoral a las que he 
señalado como responsables. 

La publicación y comentarios ya apuntados, son visibles en 
https:ffwww.facebook.comllnstitutoElectoraICM/photos/a.652771644735551/2 
340903482589017. 

12. La suscrita, no pudo contar con asistencia por parte de personal del Instituto 
Electoral, ya que si bien en la coiwocatoria en el apartado ETAPAS DEL 
CONCURSO, rubro Primera Etapa. Registro de Aspirantes, Se señala que los 
Órganos Desconcentrados brindarán las facilidades en sus instalaciones para que 
las personas aspirantes realicen su registro y reciban asesoría y que, asimismo, 
se brindará información telefónica a través del CIT/ECM en el número 01 800433 
3222, tal apoyo se condicionó a que el mismo se brindaría dentro de la jornada 
laboral, de lunes a viernes, de las 9:00 a las 17:00 horas. Y como los problemas 
que impidieron mi registro, acaecieron en fin de semana, no conté por parte de las 
responsables, con apoyo alguno para superar el problema, dada la omisión de 
atención de las mismas a sus deberes establecidos en la normatividad que se ha 
señalado. 

13. Por fin, dada la imposibilidad que tuve para registrarme como aspirante al 
concurso, decidí acudir a las Oficinas Centrales del Instituto Sectoral, el lunes 11 
de febrero, a donde arribé aproximadamente a las 13:00 horas, registrándome en 
el libro de visitas de recepción, solicitando entrevistarme con alguien que pudiera 
atender mi problema. Fui a Oficinas Centrales para; preguntar si existía alguna 
forma de que me permitieran registrarme, considerando que no pude hacerlo por 
el pésimo sistema, indicándome la recepcionista que me anunciaría, asr que 
espere unos minutos, como dos o tres, puesto que ya venían las personas que 
me iban a atender. Llegaron una persona del sexo masculino y otra del sexo 
femenino, quienes nunca se identificaron, la persona del sexo masculino anotó mi 
nombre en un papel, y mecomentó que ya no había nada que hacer para que me 
registraran, porque mucha gente se quiSO registrar a última hora y que más o 
menos 1500 personas lo habían intentado. 

Al comentarle que si en la convocatoria se estableció que tenía hasta el 10 de 
febrero para registrarme, eso implicaba que yo podía ingresar a las 23:59 horas y 
estarra en tiempo y forma, entonces me dijo que para registrarme, tenía que haber 
obtenido una contraseña, le comenté que eso lo había hecho desde el sábado 9 
de febrero y entonces me cuestionó que si ya habla obtenido la contraseña, 
porque no había continuado con el registro, manifestándole a mi vez que lo había 
intentado sin resultado positivo, pero básicamente se la pasaron insistiendo en 
que debí registrarme en los primeros días. 

IV. DISPOSICIONES QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y AGRAVIOS QUE se EXPRESAN.- Se 
violan en perjuicio de la suscrita: 

a) Artículos 41, fracción V apartado A, primer párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con el 50, numeral 
3, de la Constitución Política de la Ciudad de México; así como el 2, párrafo 
tercero, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México, en tanto que tales dispositivos enuncian como principios 
rectores en materia electoral, entre otros, los de legalidad y de certeza. 

b) Todos los anteriores, en relación con el artículo 82 penúltimo párrafo del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México; del documento denominado Procedimiento para la selección, 
inducción y valoración faboral del personal eventual, aprobado por fa Junta 
Administrativa del Instituto Electoral de fa Ciudad de México, así como de 

_____ .!.-'H"'o· 3 11 de 14 

le; 



la Convocatoria al Concurso de oposición abierto para seleccionar personal 
eventual que apoyará a/os órr¡anos desconcentrados del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, durante el ejercicio fiscal 2019. 

Ello es así, porque existe el imperativo categórico para las instancias del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, de regirse por los principios de 
legalidad y de certeza, esto es, que su actuar debe en todo momento 
ajustarse a cumplir con la normatividad establecida que rige sus 
atribuciones (legalidad) y también de actuar conforme a las reglas 
establecidas de antemano, para actuar en un marco de certidumbre pues 
son conocidos sus deberes al ejercer sus atribuciones. 

Así, mediante el Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México identificado con la clave alfanumérica IECM/ACU-CG-
012/2019; se aprobó la Convocatoria al Concurso de oposición abierto para 
seleccionar personal eventual que apoyará a los órganos desconcentrados 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México, durante el ejercicio fiscal 
2019. 

En la convocatoria de mérito, se invita a participar para ocupar los cargos 
de Administrativo Especializado "A" y Capturista de Distrito. 

En los términos de la Base CUARTA de la convocatoria, la operación del 
Concurso se realizará de conformidad con el Procedimiento para la 
Selección, Inducción y Valoración Laboral del Personal Eventual, 
identificado con la clave alfanumérica IECMIPR/UTCFyD/2016, aprobado 
por la Junta Administrativa del mismo Instituto Electoral, mediante Acuerdo 
IECM-JA126-18. 

La Base SEXTA de la Convocatoria, prevé que la supervisión del proceso 
de selección estará a cargo de la Junta Administrativa del Instituto 
Electoral. 

De conformidad con el artículo 82 penúltimo párrafo, del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, el 
Secretario Administrativo del Instituto Sectoral, en su carácter de 
secretario de la Junta Administrativa, tiene .Ia obligación de vigilar el 
cumplimiento de los acuerdos de la propia Junta. Debiendo considerarse al 
efecto, que, de conformidad con la Base QUINTA de la Convocatoria, se 
mandató a la Junta Administrativa, la supervisión del proceso de selección, 
debiendo igualmente, operar el concurso en términos del Procedimiento 
para la selección, inducción y valoración laboral del personal eventual, 
aprobado por la Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

Corresponde al Titular de la Unidad Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo, en términos del Procedimiento para la selección, inducción y 
valoración laboral del personal eventual, aprobado por la Junta 
Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, coordinar el 
proceso de selección, inducción y valoración laboral del personal eventual, 
y coordinar la etapa de registro de aspirantes. 

Por su parte, al Titular de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos 
(UTSI), de conformidad con el Procedimiento para la selección, inducción 
y valoración laboral del personal eventual, aprobado por la Junta 
Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, le 
corresponde actualizar el Sistema de Seguimiento de Personal Eventual 
(SISPE) y elaborar las herramientas necesarias para la operación del 
procedimiento. 
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En ese orden de ideas, es el caso, que la Convocatoria establece en su 
apartado ETAPAS DEL CONCURSO, robro Primera Etapa. Registro de 
Aspirantes, que las personas interesadas en participar en el Concurso. 
deberán registrarse a través de la plataforma de Internet www.iecml 
mxlconvocatoria2019, en el periodo comprendido del 1 al10 de febrero de 
2019. 

Por tanto, si la suscrita, una vez obtenido mi registro como usuaria de la 
plataforma para registrarme a mi vez, como aspirante a ocupar el cargo de 
Administrativo Especializado "A", y participar en el concurso respectivo, no 
pudo hacerlo por fallas comprobadas que se presentaron en el sistema de 
registro conocido por su acrónimo SISPE, y, siendo que las responsables 
debían estar al pendiente de la correcta operación del sistema para poder, 
a quienes dentro del plazo establecido para elfo, pretendiéramos 
registrarnos y ello lo hiciéramos con éxito, y si, coma ocurrió en la especie, 
se presentaron problemas en el sistema que impidieron mi obtención del 
registro como aspirante, existe una omisión por parte de las responsables 
de estar al pendiente del correcto funcionamiento de la plataforma, de cuya 
operación son responsables, que se traduqe en impedirme de hecho, 
participar en el concurso para poder ocupar el cargo de Administrativo 
Especializado • AH, violación en mi perjuicio' de todas las disposiciones 
legales correspondientes. 

En consecuencia, y así lo solicito, pido se dicte resolución por parte de ese 
H. Tribunal, a efecto de que se me restauren mis derechos vio/entados, y 
se ordene al Instituto Electoral de la Ciudad de México, a través de las 
instancias que se señalan como responsables; se otorgue mi registro como 
aspirante y pueda participar en el concurso para poder aspirar al cargo de 
Administrativo EspeCializado "N. 

PRUEBAS 

1. DOCUMENTALES PÚBLICAS, consistentes en: 

a) Copia certificada del Acuerdo del Consejo GeneraIIECMlACU-CG-01212019, 
referido en líneas anteriores, expedida por el C. Secretario Ejecutivo del propio 
organismo público local comicial capitalino, el cU,al he solicitado al momento 
de presentar esta demanda, y que, en caso de no ser remitido a ese H. 
Tribunal, adjunto con esta demanda, pido se le requiera al funcionario indicado. 
Relaciono esta prueba con todos los apartados de esta demanda. 

b) Copia certificada de la Convocatoria al concursó de oposición abierto para 
seleccionar personal eventual que apoyará a los órganos desconcentrados del 
Instituto Becloral de la Ciudad de México, dura(lte el ejercicio fiscal 2019, 
expedida por el C. Secretario Ejecutivo del propio organismo público local 
comicial capitalino, el cual he solicitado al momento de presentar esta 
demanda. y que, en caso de no ser remitido a ese H. Tribunal, adjunto con 
esta demanda, pido se le requiera al funcionario indicado. Relaciono esta 
prueba con todos los apartados de esta demanda. 

c) Copia certificada del documento denominado Procedimiento para la selección, (9 
inducción y valoración laboral del personal eventual, aprobado por la Junta 
Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, identificado con 
el Código: IECMlPRlUTCFyD/6/2016, expedida por el C. Secretario Ejecutivo 
del propio organismo público local comicial capitalino, el cual he solicitado al 
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momento de presentar esta demanda, y que, en caso de no ser remitido a ese 
H. Tribunal, adjunto con esta demanda, pido se le requiera al funcionario 
indicado. Relaciono esta prueba con todos los apartados de esta demanda. 

2. DOCUMENTAL, consistente en Disco Compacto que contiene los archivos de los 
documentos que no pude subir a la plataforma de intemet del Instituto Electoral, 
dadas las fallas presentadas en el sistema de registro ya apuntadas, y que pido 
sea accesado por ese H. Tribunal, realizando inspección judicial del mismo, para 
hacer constar en el acta que se levante al efecto, que ninguno de los documentos 
excede en tamaño, los 3 Megabytes (MB), tal y como se requiere en la 
convocatoria. Prueba relacionada con todos los hechos de la demanda. 

3. LA INSPECCiÓN JUDICIAL, que se practique al perfil en la red social Facebook 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México, a efecto de corroborar la existencia 
de la publicación y comentarios en la misma, que he señalado en el hecho 11 de 
esta demanda, a cuyo contenido me remito en obvio de repeticiones, y que 
asimismo se levante el acta correspondiente. Prueba relacionada con el hecho 11 
de esta demanda. 

4. DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en la copia certificada de las fojas relativas 
al libro de registro de visitantes de las oficinas centrales del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México, correspondientes al 11 de febrero de 2019, a efecto de 
acreditar que la suscrita estuvo presente en las citadas oficinas el día indicado, 
expedida por el C. Secretario Ejecutivo del propio organismo público local comicial 
capitalino, el cual he solicitado al momento de presentar esta demanda, y que, en 
caso de no ser remitido a ese H. Tribunal, adjunto con esta demanda, pido se le 
requiera al funcionario indicado. Relaciono esta prueba con todos los apartados 
de esta demanda. 

5. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, la cual se ofrece para acreditar la totalidad 
de los hechos y argumentos esgrimidos en esta demanda. 

6. PRESUNCIONAL, en su doble aspecto LEGAL y HUMANA, en todo que sirvan 
para acreditar la totalidad de los hechos y argumentos esgrimidos en esta 
demanda. 

Por lo expuesto y fundado; 

A ESE H. TRIBUNAL, pido: 

ÚNICO.- Tenerme por presentada en los términos del presente escrito, demandando en 
vía de Juicio Electoral, contra el acto y autoridades señalados y ofreciendo las pruebas 
de mi parte, solicitando se tengan por ofrecidas pruebas de mi intención, y se manden 
preparar y desahogar conforme a derecho. 

PROTESTO A JsllED~;s LO NECESARIO 



ASUNTO: SE PRESENTA ESCRITO DE DEMANDA DE 
JUICIO ELECTORAL 

CIUDAD DE MÉXICo, FEBRERO 15 DE 2019 

C. MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
H. TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PRESENTE 

TANIA CAROLINA JARDÓN CRUZ, promoviendo por mi propio derecho; ante ese H. 
Tribunal que Usted dignamente preside, con el debido respeto, comparezco a exponer: 

Por medio del presente escrito, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102 y 
103 fracción I de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México, vengo a interponer 
demanda de Juicio Electoral, con motivo de la imposibilidad material Que tuvo la suscrita 
para poder registrarme como aspirante al cargo de Administrativo Especializado "A", al 
Concurso de oposición abierto para seleccionar personal eventual que apoyará a los 
órganos desconcentrados del Instituto Electoral de la Ciudad de México, durante el 
ejercicio fiscal 2019, a través de la plataforma Internet www.iecmlmxlconvocatoria2019, 
de la aplicación identificada como Sistema de Seguimiento de Personal Eventual 
(SISPE), y que se traduce en que se ha hecho nugatorio mi derecho, por parte del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, a través de las instancias internas encargadas 
de ejecutar las actividades inherentes al concurso, a participar en el proceso de selección 
para trabajar en el mismo, contrariando los términos de la convocatoria aprobada por el 
Consejo General del Organismo Público Local Electoral capitalino, mediante el Acuerdo 
IECM/ACU-CG-01212019; todo ello en perjuicio de la suscrita, como se acreditará en el 
cuerpo de esta demanda. 

La convocatoria y el acuerdo del Consejo General que la aprobó, se encuentran 
disponibles en el siguiente enlace al sitio de intemet del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México -solicitando se sirva ese H. Tribunal examinar el mismo-: 
http://www.iecm.mxluncategorizedlconvocatoria-del-concurso-de-oposicion-abierto
para-seleccionar-personal-eventual-2019/. 

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 47 de la Ley Procesal Electoral, a renglón 
seguido, manifiesto: 

1. De conformidad con la fracción 11 del precepto en cita, señalo lo siguiente: 

11. 

b) PERSONAS AUTORIZADAS PARA OiR NOTIFICACIONES, RECIBIR DOCUMENTOS E 
.. - I ..... 

ACTO IMPUGNADO Y AUTORlDAtlES RESPONSABLES.- Se impugnan la 
imposibilidad para el registro de la suscrita vía la plataforma de intemet del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, como aspirante al cargo de 
Administrativo Especializado "A", según la Convocatoria al Concurso de 
oposición abierto para seleccionar personal eventual que apoyará a los 
órganos desconcentrados del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
durante el ejercicio fiscal 2019, a través de la plataforma Internet 
www.iecm/mxlconvocatoria2019, de la aplicación identificada como Sistema 
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de Seguímiento de Personal Eventual (SISPE), y que se traduce en que se ha 
hecho nugatorio mi derecho, por parte del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, a través de las instancias internas encargadas de ejecutar las 
actividades inherentes al concurso, a participar en el proceso de selección para 
trabajar en el mismo, contrariando los términos de la convocatoria aprobada 
por el Consejo General del Organismo Público Local Electoral capitalino, 
mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-012/2019; todo ello en perjuicio de la 
suscrita. 

Derivado de lo establecido en el Procedimiento para la selección, inducción y 
valoración laboral del personal eventual, aprobado por la Junta Administrativa 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México identificado con el CÓdigo: 
IECM/PR/UTCFyD/6/2016 -el cual puede ser consultado en el portal en 
intemet del Instituto Electoral de la Ciudad de México en el siguiente enlace: 
http://www.iecm.mxtuncategorizedlconvocatoria-del-concurso-de-oposicion
abierto-para-seleccionar-personal-eventual-2019/, el cual solicito sea 
escrutado por ese H. Tribunal-, as! como de la Convocatoria al concurso 
indicado, se señalan como responsables del acto reclamado a las siguientes 
instancias del propio instituto: 

a) El C. Secretario Administrativo, en su carácter de secretario de la Junta 
Administrativa, quien, atento a lo dispuesto en el artículo 82, penúltimo párrafo del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electoral de la Ciudad de México, tiene 
la obligación de vigilar el cumplimiento de los acuerdos de la propia Junta. 
Debiendo considerarse al efecto que de conformidad con la Base QUINTA de la 
Convocatoria, se mandató a la Junta Administrativa, la supervisión del proceso de 
selección, debiendo igualmente, operar el concurso en términos del 
Procedimiento para la selección, inducción y valoración laboral del personal 
eventual, aprobado por la Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, habiendo sido omiso en verificar que el sistema para el registro de 
aspirantes al concurso, fuera operativo durante el periodo establecido para tal 
. actividad. 

b) C. Titular de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo, a la cual, 
en términos del Procedimiento para la selección, inducción y valoración laboral 
del personal eventual, aprobado por la Junta Administrativa del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, le corresponde: 

- Coordinar el proceso de selección, inducción y valoración laboral del personal 
eventual. 

- Coordinar la etapa de registro de aspirantes. 

c) C. Titular de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI), a la cual, de 
conformidad con el Procedimiento para la selección, inducción y valoración laboral 
del personal eventual. aprobado por la Junta Administrativa del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, le corresponde Actualizar el Sistema de Seguimiento de 
Personal Eventual (SISPE) y elaborar las herramientas necesarias para la 
operación del procedimiento, 

SOBRE LA OPORTUNIDAD PARA 
INTERPONER EL MEDIO DE IMPUGNACiÓN 

1, RESPECTO AL INICIO DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA 
PRESENTACiÓN DEL MEDIO DE IMPUGNACiÓN: Sobre este punto, se 
debe considerar el interés jurídico de la suscrita, se genera a partir de mi 
intención de participar en el concurso indicado como aspirante al cargo de 
Administrativo Especializado "A", dentro del plazo que fue otorgado para 
registrarse como tal, que de conformidad con lo establecido en el apartado 
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ETAPAS DEL CONCURSO, rubro Primera Etapa. Registra de Aspirantes, 
corrió desde el 1 y hasta el 10 de febrero del año en curso, siendo que por 
problemas que presentó la plataforma informática para obtener el registro, 
estando dentro de dicho lapso, no fue posible que obtuviera mi registro, por 
causas imputables al sistema SISPE. 

Considerando que el último día de registro fue inhábil (domingo), al no 
encontramos dentro de proceso electoral, es que estoy dentro del plazo para la 
promoción de un medio de impugnación como el que se propone, según lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de 
México. 

Sirve de apoyo a lo anterior lo contenido en la tesis XI 1/20 12 de la Sala Superior, 
de rubro: 'MEDIOS DE IMPUGNACiÓN. PARA COMPUTAR EL PLAZO DE 
PRESENTACiÓN DEBEN OBSERVARSE LOS PRINCIPIOS PRO HOMINE y 
PRO ACTIONE (LEGISLACiÓN DEL DISTRITO FEDERAL)". 

111. HECHOS EN QUE SE BASA LA IMPUGNACIÓN.- Son de. referir los siguientes: 

1. Mediante el Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México identificado con la clave alfanumérica IECM/ACU-CG-01212019; se 
aprobó la Convocatoria al Concurso de oposición abierto para seleccionar 
personal eventual que apoyará a los órganos desconcentrados del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, durante el ejercicio fiscal 2019. 

En la convocatoria de mérito, se invita a participar para ocupar los cargos de 
Administrativo Especializado 'A" y Capturista de Distrito. 

2. En los términos de la Base CUARTA de la convocatoria, la operación del Concurso 
se realizará de conformidad con el Procedimiento para la Selección, Inducción y 
Valoración Laboral del Personal Eventual, identificado con la clave alfanumérica 
IECMlPRlUTCFyD/20 16, aprobada por la Junta Administrativa del mismo Instituto 
Electoral, mediante Acuerdo I ECM-JA 126-18. 

\.. 3. La Base SEXTA de la Convocatoria, prevé que la supervisión del proceso de 
selección estará a cargo de la Junta Administrativa del Instituto Electoral. 

4. De conformidad con el artículo 82, penúltimo párrafO, del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electoral de la Ciudad de México,. el Secretario Administrativo 
del Instituto Electoral, en su carácter de secretario dela Junta Administrativa, tiene 
la obligación de vigilar el cumplimiento de los acuerdos de la propia Junta. 
Debiendo considerarse al efecto, que de conformidad con la Base QUINTA de la 
Convocatoria, se mandató a la Junta Administrativa, la supervisión del proceso de 
selección, debiendo igualmente, operar el concurso en términos del 
Procedimiento para la selección, inducción y valoración laboral del personal 
eventual, aprobado por la Junta Adminif.itrativa del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México. 

5. Corresponde al Titular de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo, 
en términos del Procedimiento para la selección, inducción y valoración laboral 
del personal eventual, aprobado por la Junta Administrativa del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, coordinar el proceso de selección, inducción y valoración 
laboral del personal eventual, y coordinar la etapa de registro de aspirantes. 

6. Por su parte, al Titular de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI), de 
conformidad con el Procedimiento para la selección, inducción y valoración laboral 
del personal eventual, aprobado por la Junta Administrativa dellnstítuto Electoral 
de la Ciudad de México, le corresponde actualizar el Sistema de Seguimiento de 
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Personal EvenbJal (SISPE) y elaborar las herramientas necesarias para la 
operación del procedimiento_ 

7. En ese orden de ideas, es el caso, que la Convocatoria establece en su apartado 
ETAPAS DEL CONCURSO, rubro Primera Etapa. Registro de Aspirantes, que las 
personas interesadas en participar en el Concurso, deberán registrarse a través 
de la plataforma de Internet www.iecmlmx/convocatoria2019, en el periodo 
comprendido del 1 al10 de febrero de 2019. 

8. La suscrita, pretendiendo participar en el concurso, para ocupar la plaza de 
Administrativo Especializado "N, el 9 de febrero del año en curso, procedí a 
intentar realizar en primer lugar, conforme lo requirió el sistema, mi registro al 
sistema, para poder acceder al mismo y obtener mi registro como concursante, 
siendo el caso que a pesar de que solicité mi contraseña el día sábado 9 de 
febrero a las 18 horas y que el sistema indicaba que la misma llegaría unos 
minutos después (entre 10 y 15 minutos aproximadamente), obtuve mi registro 
como usuario con mi clave de acceso para ingresar al sistema y poder registrarme 
como aspirante, hasta el 10 de febrero de esta anualidad, a las 1:39 horas. A 
reglón seguido, muestro la imagen del mensaje por el cual se me otorga el registro 

J;' como usuaria y clave de acceso, recibido por parte de la Unidad Técnica del 
Centro de Formación y Desarrollo del Instituto Electoral: 
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Reg~d\l. aspil'iilites a pá50IliII EventuallECM 
'._,:,";,' ,'1',"-'>.:' > • 

Su USUarioes;~~~ ___ _ 

Su cootraseña es: _ 

Para confirmar su regIstro, de dick en el slguienre enlace: 

~ca(it>nn if..'1l1 m~/ron\'Qqforjª'1!l1Q 'q."nf,(n'j ~ 

u:solann369@hqtmattcomf«=I.JOH&.jJt3 .. 1 stt9~f27S )g~ 1 1 ¿:i.j >;: "'-"::.;: ::::.:;¡:. ¡ 

favor de NO (~spondef eSh~ mensaje. )'a qUf es 9~nerJQ(I en i0!lT1J ':U~~f"~~"::3 J r.J 
seTa leido. • : 

9. A partir de ese momento, con el registro de usuario otorgado, se debía proceder 
a acceder a la plataforma para realizar mi registro como aspirante, comenzando 
por capturar una serie de datos personales, y posteriormente, se tenían que subir 
en formato PDF, los siguientes documentos, según lo establecido en la 
convocatoria en el apartado ETAPAS DEL CONCURSO, rubro Primera Etapa. 
Registro de Aspirantes: 

» Credencial para votar vigente o comprobante de trámite de inscripción o 
actualización al padrón electoral (en este último caso, también deberá 
adjuntar una identificación con fotografía vigente: Licencia para conducir, 
Cartilla del Servicio Militar Nacional, Pasaporte, Cédula Profesional o 
Título). 

» Comprobante del maxlmo nivel de estudios, acreditado, expedido por 
institución con reconocimiento oficial en el territorio nacional. En caso de 
estudios realizados en el extranjero, deberá presentar la revalidación 
correspondiente expedida por la Secretaría de Educación Pública. 

, 

» Ficha Curricular con firma autógrafa en cada una de sus hojas. conforme 
al formato IECMlFRlUTCFyDI8I2017 disponible en la plataforma del 
Instituto Electoral. 

» Soporte documental correspondiente a la experi'encia señalada en la Ficha 
Curricular. 

» Declaración bajo protesta de decir verdad, disponible en la plataforma del 
Instituto Electoral, en la que conste que la información y documentación 
que entrega para su registro es verídica, que cumple con los requisitos 
señalados en la Convocatoria, y que acepta los términos y condiciones de 
ésta. 

Cabe señalar Que en la convocatoria se señaló que ninguno de los archivos que 
deberían subirse a través del sistema, debía exceder un tamaño de 3 Megabytes 
(MB). A continuación, inserto una imagen obtenida del explorador del sistema 
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operativo Windows, en donde aparecen los archivos requeridos de los 
documentos de la suscrita, en donde se aprecia que ninguno excede el tamaño 
máximo indicado. 

Nombre fecha de ITWdifica_ TIpO Tamaño 

¡;¡¡ 011NEpdf 14/021201904:15 •. DOOJIlH!nto PDf 63KB 

/illll COMPROBANTE ESl\JDIO~pdf 14/02/201904:15 _ Documento POf 184KB 

¡;;¡ 03 AOIA CURRlCUlAR.pdf 14/02/20191)\:15 •. Dorumento PDf 2,494 KB 

¡;¡ 04 SIlptlIle Documental Caro.pdf 14/02/201904:10 •. Documento POF 71BKB 

/il OS PROTESTA.pdf 14/02/201904:1L Dorumento POf 324KB 

Adjuntando asimismo al presente, un disco compacto que contiene los archivos 
señalados, donde se podrá corroborar lo anterior. 

10. Es el caso que a partir de la obtención de mi registro como usuaria, intenté a lo 
largo del día domingo 10 de febrero de 2019, registrarme como aspirante al 
concurso, siempre con resultados negativos, ya que después de registrar datos 
personales de la suscrita, requeridos por el sistema, se procedía a abrir el módulo 
para subir los documentos citados en el punto precedente, siendo el caso que el 
sistema, en ocasiones, se desconectaba y no podía accederse al mismo, y en 
otras, al darle guardar los documentos, simplemente se detenía y no continuaba 
con el proceso de registro. Así lo hice varias veces, con los mismos resultados, y 
en consecuencia sin poder obtener mi registro como aspirante para concursar 
para el puesto de Administrativo Especializado "N. 

Para constatar lo anterior, me permito insertar a COntinuación imágenes de 
fotegrafias de las pantallas del equipo en el cual pretendí realizar mis registros, 
en los cuales, en el ángulo inferior derecho, se aprecia la fecha y la hora del 
intento: 
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'. No se puede acceder a este ~tío 

• (OIIlIlrobarlacomn, 

• (OO1pfoOOr el ¡ilOl)'j ~ illWiI. 

• fjf¡urión d¡llJiagn.i!tko <k rro lit IVmda.¡ 

La imagen anterior, corresponde a las 1:46 horas, del 10 deJebrero de 2019. 
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Ho se puede acceder a este sitio 

1I'l1i'IlIJ: 

• (¡;~B:-t.ít IHcrl€'l!.":f¡ 

• (t4l'ffl.'flldt!0'JY1t1f!l~11l. 

• f.¡t;"t.::\f:r,l1é!r~~Stt?t¡(('(i ftdGe \VitdGios 

La imagen anterior, corresponde a las 2:27 horas del 10 de febrero de 2019. 
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No se puede acceder a este sitio 

aplicacloncslean.mx tJrdódem.maoo en responder. 

Intenta: 

• ÜlmpIOOirI''''''';' 

• (improbmlpro.\)'Yel~re\'ialL 

• fjoo>:ÍólldtllllJgnósiirodetEd de _'., 

MPi' 

La imagen anterior, corresponde a las 9:39 horas del 10 de febrero de 2019, 
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La imagen anterior, corresponde a las 11 :50 horas del 10 de febrero de 2019. 
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La imagen anterior corresponde a las 11 :59 horas del 10 de febrero de 2019. 

11. Tal falla en el sistema, no fuí la única en padecerlo. En el perfil de la red social de 
Facebook del Instituto Electoral de la Ciudad de México, diversos pretendientes a 
participar en el concurso, se quejaban de la misma situación, en los comentarios 
a una publicación del Instituto Electoral del 9 de febrero de 2019. Me permito 
insertar las imágenes correspondientes a reglón seguido: 
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Me he permitido encerrar en un cuadro, los comentarios de participantes de la 
red social de Facebook, que señalan tener problemas para registrarse, siendo 
de destacar que los comentarios, se dan dentro del plazo para el registro, con 
lo cual se prueba que existió una falla en la plataforma de registro, que no fue 
atendido por las instancias del Instituto Electoral a las que he señalado como 
responsables. 

la publicación y comentarios ya apuntados, son visibles en 
https:llwww.facebook.com/lnstitutoElectoraICM/photos/a.652771644735551/2 
340903482589017. 

12. La suscrita, no pudo contar con asistencia por parte de personal del Instituto 
Electoral, ya que si bien en la convocatoria en el apartado ETAPAS DEL 
CONCURSO, rubro Primera Etapa. Registro de Aspirantes, se señala que Los 
Órganos Desconcentrados brindarán las facilidades en sus instalaciones para que 
las personas aspirantes realicen su registro y reciban asesoría y que asimismo, 
se brindará información telefónica a través del CITIECM en el número 01 800433 
3222, tal apoyo se condicionó a que el mismo se brindaría dentro de la jornada 
laboral, de lunes a viernes, de las 9:00 a las 17:00 horas. Y como los problemas 
que impidieron mi registro, acaecieron en fin de semana, no conté por parte de las 
responsables, con apoyo alguno para superar el problema, dada la omisión de 
atención de las mismas a sus deberes establecidos en la normatividad que se ha 
señalado. 

13. Por fin, dada la imposibilidad que tuve para registrarme como aspirante al 
concurso, decidí acudir a las Oficinas Centrales del Instituto Electoral, el lunes 11 
de febrero, a donde arribé aproximadamente a las 13:00 horas, registrándome en 
el libro de visitas de recepción, solicitando entrevistarme con alguien que pudiera 
atender mi problema. Fui a Oficinas Centrales para preguntar si existía alguna 
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fonna de que me permitieran registranne, considerando que no pude hacerlo por 
el pésimo sistema, indicándome la recepcionista que me anunciarían, así que 
espere unos minutos, como dos o tres, puesto que ya venlan las personas que 
me iban a atender. Llegaron una persona del sexo masculino y otra del sexo 
femenino, quienes nunca se identificaron, la persona del sexo masculino anotó mi 
nombre en un papel, y me comentó que ya no había nada que hacer para que me 
registrara porque mucha gente se quiso registrar a última hora y que más o menos 
1500 personas lo habían intentado. 

Al comentarle que si en la convocatoria se estableció que tenía hasta el 10 de 
febrero para registrarme, eso implicaba que yo podía ingresar a las 23:59 horas y 
estaría en tiempo y forma, entonces me dijo que para registrarme, tenía que haber 
obtenido una contraseña, le comenté que ingresé ai sistema para obtener dicha 
contraseña desde el sábado 9 de febrero, pero que· no había recibido la misma, 
sino hasta el 10 de febrero, y entonces me cuestionó que si ya había contado con 
la contraseña, porque no había continuado con el registro, manifestándole a mi 
vez. que lo había intentado continuamente durante todo el día, sin resultado 
positivo, pero básicamente se la pasaron insistiendo en que debí registranne en 
los primeros días. 

IV. DISPOSICIONES QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y AGRAVIOS QUE SE EXPRESAN.- Se 
violan en perjuicio del suscrito: 

a) Artículos 41, fracción V apartado A, primer párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; en relación con el 50, numeral 
3, de la Constitución Política de la Ciudad de México; así como el 2, párrafo 
tercero, del del Código de Instituciones y Procedimientos ElectOrales de la 
Ciudad de México, en tanto que tales dispositivos enuncian como principios 
rectores en materia electoral, entre otros, los de legalidad y de certeza. 

'b) Todos los anteriores, en relación con el artIculo 82 penúltimo párrafo del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electoral de la Ciudad de México; 
del documento denominado Procedimiento para la selección, inducción y 
valoración laboral del personal eventual, aprobado por la Junta 
Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, así como de 
la Convocatoria al Concurso de oposición abierto para seleccionar personal 
eventual que apoyará a los órganos desconcentrados del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, durante el ejercicio fiscal 2019. 

Ello es así, porque existe el imperativo categórico para las instancias del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, de regirse por los principios de 
legalidad y de certeza, esto es, que su actuar debe en todo momento 
ajustarse a cumplir con la normatividad establecida que rige sus 
atribuciones (legalidad) y también de actuar conforme a las reglas 
establecidas de antemano, para actuar en un marco de certidumbre pues 
son conocidos sus deberes al ejercer sus atribuciones. 

Así, mediante el Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México identificado con la clave alfanumérica IECMlACU-CG-
01212019; se aprobó la Convocatoria al Concurso de oposición abierto para 
seleccionar personal eventual que apoyará a los órganos desconcentrados 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México, durante el ejercicio fiscal 
2019. 

En la convocatoria de mérito, se invita a participar para ocupar los cargos 
de Administrativo Especializado "A" y Capturista de Distrito. 
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En los términos de la Base CUARTA de la convocatoria, la operación del 
Concurso se realizará de confOrmidad con el Procedimiento para la 
Selección, Inducción y Valoración Laboral del Personal Eventual, 
identificado con la clave alfanumérica IECMlPRlUTCFyD/2016, aprobado 
por la Junta Administrativa del mismo instituto electoral, mediante Acuerdo 
iECM-JA126-18. 

La Base SEXTA de la Convocatoria, prevé que la supervisión del proceso 
de selección estará a cargo de la Junta Administrativa del instituto electoral. 

De conformidad con el artículo 82, penúltimo párrafo, del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electoral de la Ciudad de México, el 
Secretario Administrativo del instituto electoral, en su carácter de secretario 
de la Junta Administrativa, tiene la obligación de vigilar el cumplimiento de 
los acuerdos de la propia Junta. Debiendo considerarse al efecto, que de 
conformidad con la Base QUINTA de la Convocatoria, se mandató a la 
Junta Administrativa, la supervisión del proceso de selección, debiendo 
igualmente, operar el concurso en términos del Procedimiento para la 
selección, inducción y valoración laboral del personal eventual, aprobado 
por la Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Corresponde al Titular de la Unidad Técnica del Centro de Formación y 
DesarroHo, en términos del Procedimiento para la selección, inducción y 
valoración laboral del personal eventual, aprobado por la Junta 
Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, coordinar el 
proceso de selección, inducción y valoración laboral del personal eventual, 
y coordinar la etapa de registro de aspirantes. 

Por su parte, al Titular de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos 
(UTSI), de conformidad con el Procedimiento para la selección, inducción 
y valoración laboral del personal eventual, aprobado por la Junta 
Administrativa del Instituto Electoral de' la Ciudad de México, le 
corresponde actualizar el Sistema de Seguimiento de Personal Eventual 
(SISPE) y elaborar las herramientas necesarias para la operación del 
procedimiento. 

En ese orden de ideas, es el caso, que la Convocatoria establece en su 
apartado ETAPAS DEL CONCURSO, rubro Primera Etapa. Registro de 
Aspirantes, que las personas interesadas en participar en el Concurso, 
deberán registrarse a través de la plataforma de Internet 
www.iecmlmxlconvocatoria2019, en el periodo comprendido del 1 al10 de 
febrero de 2019. 

Por tanto, si la suscrita, una vez obtenido mi registro como usuaria de la 
platafOrma para registrarme, a mi vez, como aspirante a ocupar el cargo de 
Administrativo Especializado "A", y participar en el concurso respectivo, no 
pudo hacerlo por fallas comprobadas que se presentaron en el sistema de 
registro conocido por su acrónimo SISPE, y siendo que las responsables 
debían estar al pendiente de la correcta operación del sistema para poder 
a quienes dentro del plazo establecido para ello, pretendiéramos 
registramos y ello lo hiciéramos con éxito, y si, como ocurrió en la especie, 
se presentaron problemas en el sistema que impidieron mi obtención del 
registro como aspirante, existe una omisión por parte de las responsables 
de estar al pendiente del correcto funcionamiento de la plataforma, de cuya 
operación son responsables, que se traduce en impedirme de hecho, 
participar en el concurso para poder ocupar el cargo de Administrativo 
Especializado "A", violación en mi perjuicio de todas las disposiciones C) 
legales correspondientes. J 
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En consecuencia, y así lo solicito, pido se dicte resolución por parte de ese 
H. Tribunal, a efecto de que se me restauren mis derechos violentados, y 
se ordene al Instituto Electoral de la Ciudad de México, a través de las 
instancias que se señalan como responsables, se otorgue mi registro como 
aspirante y pueda participar en el concurso para poder aspirar al cargo de 
Administrativo Especializado· A". 

PRUEBAS 

1. DOCUMENTALES PÚBLICAS, consistente en: 

a) Copia certificada del Acuerdo del Consejo GeneraIIECM/ACU-CG-01212019, 
referido en líneas anteriores, expedida por el C. Secretario Ejecutivo del propio 
organismo público local comicial capitalino, el cual he solicitado al momento 
de presentar esta demanda, y que, caso de no ser remitido a ese H. Tribunal, 
adjunto con esta demanda, pido se le requi¡:¡ra al funcionario indicado. 
Relaciono esta prueba con todos los apartados de esta demanda. 

b) Copia certificada de la Convocatoria al concurso de oposición abierto para 
seleccionar personal eventual que apoyará a los órganos desconcentrados del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, durante el ejercicio fiscal 2019, 
expedida por el C. Secretario Ejecutivo del propio organismo público local 
comicial capitalino, el cual he solicitado al momento de presentar esta 
demanda, y que, caso de no ser remitido a ese H. Tribunal, adjunto con esta 
demanda, pido se le requiera al funcionario indicado. Relaciono esta prueba 
con todos los apartados de esta demanda. 

c) Copia certificada del documento denominado Procedimiento para la selección, 
inducción y valoración laboral del personal eventual, aprobado por la Junta 
Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudalj de México, identificado con 
el Código: IECM/PRlUTCFyD/6/2016, expedida por el C. Secretario Ejecutivo 
del propio organismo público local comicial capitalino, el cual he solicitado al 
momento de presentar esta demanda, y que, caso de no ser remitido a ese H. 
Tribunal, adjunto con esta demanda, pido se le requiera al funcionario indicado. 
MaciOflO esta-prueba con todos los-apartados de~sULdemanda. 

2. DOCUMENTAL, consistente en Disco Compacto que contiene los archivos de los 
documentos que no pude subir a la plataforma de internet del instituto electoral, 
dadas las fallas presentadas en el sistema de registro ya apuntadas, y que pido 
sea accesado por ese H. Tribunal, realizando inspección judicial del mismo, para 
hacer constar en el acta que se levante al efecto, que ninguno de los documentos 
excede en tamaño, los 3 Mgabytes (MB), tal Y como se requiere en la 
convocatoria. Prueba relacionada con todos los hechos de la demanda. 

3. LA INSPECCiÓN JUDICIAL, que se practique al perfil en la red social Facebook 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México, a efecto de corroborar la existencia 
de la pUblicación y comentarios en la misma, que he señalado en el hecho 11 de 
esta demanda, a cuyo contenido me remito en obvio de repeticiones, y que 
asimismo se levante el acta correspondiente. Prueba relacionada con el hecho 11 
de esta demanda. 
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4. DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en la copia certificada de las fojas relativas 
al libro de registro de visitantes de las oficinas centrales del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México, correspondientes al 11 de febrero de 2019, a efecto de 
acreditar que la suscrita estuvo presente en las citadas oficinas el día indicado, 
expedida por el C. Secretario Ejecutivo del propio organismo público local comicial 
capitalino, el cual he solicitado al momento de presentar esta demanda, y que, 
caso de no ser remitido a ese H. Tribunal, adjunto con esta demanda, pido se le 
requiera al funcionario indicado. Relaciono esta prueba con todos los apartados 
de esta demanda. 

5. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, la cual se ofrece para acreditar la totalidad 
de los hechos y argumentos esgrimidos en esta demanda. 

6. PRESUNCIONAL, en su doble aspecto LEGAL y HUMANA, en todo que sirvan 
para acreditar la totalidad de los hechos y argumentos esgrimidos en esta 
demanda. 

Por lo expuesto y fundado; 

A ESE H. TRIBUNAL, pido: 

ÚNICO.- Tenerme por presentada en los términos del presente escrito, demandando en 
vía de Juicio Electoral, contra el acto y autoridades señalados y ofreciendo las pruebas 
de mi parte, solicitando se tenga por ofrecidas pruebas de mi intención, y se manden 
preparar y desahogar conforme a derecho. 

PROTESTO A USTEDES LO NECESARIO 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2019 
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